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PARTE OFICIAL
PBES1DE3CU DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S . M. la Reina nuestra Señora (Q ¡ D. G .) y  
tu augusta Real familia continúan en esta corte 
tin novedad en su importante salud.

M IS T E R IO  DE MARINA.
Dirección del Personal,

Excmo. S r.: H abiendo cesado por ahora las cau
sas que m otivaron  la Real o rd en  de 29 de Junio de 
4859, que dispuso la habilitación de los G uardias m a
rinas de p rim era  clase p a ra  h acer el servicio de Ofi
ciales, ha venido en resolver la R e i n a  (Q .  D .  G.) que 
hasta  nueva determ inac ión  se su sp en dan  los efectos 
de dicha soberana disposición para con los que  en lo 
sucesivo asciendan á la referida clase.

Dígolo á V. E. de orden  de S. M. para noticia de 
e$a corporación. Dios guard e á Y. E . muchos años. 
M adrid 4 4 de Junio de 4 862.

ZA VÁ LA .
S r. Presiden te de la Jun ta  consultiva de la A rm ada.

Dirección de Matriculas.
Exorno. S r . : He dado cuenta á la R e i n a  (Q. D. G.) 

de la c a rta  de V. E ., núm . 4 .347, de 20 de Mayo 
próxim o pasado, en la jue con m otivo de la im po
sibilidad de cu b rir  las m ultip licadas y peren to rias  
atenciones del servicio en cada localidad con el cor
lo núm ero  de prohom bres y cabos de m atrícu la  con 
sueldo que están  consignados por la Real órden  
de 46 de Agosto de 4860 , consulta si las vacantes 
que ocurran  en la clase de supernu m erario s  de aq u e
llas plazas pueden reem plazarse con los excedentes, y 
á falta de estos con los m atriculados que reú n a n  los 
requisitos del reglam ento de 4 9 de Julio de 1858. 
E n terad a S. M., y atendiendo  á que las vacan tes 
que o curren  en las citadas plazas de prohom bres y 
cabos do m atrícu las  de núm ero  se cu b ren  con los 
su p e rn u m era rio s , eu cu ya ú ltim a clase resu ltan  
aquellas bajas, siendo estas causa de la escasez de 
personal q ue  hoy se ad v ie rte  en ella , ha tenido á 
bien resolver q ue las bajas que ex istan  y  vayan  
ocurriendo en  lo sucesivo en la ex p resad a  clase de 
cabos de m atrícu las su pernu m erarios se reem plazen 
con los individuos excedentes de la m ism a, y en su 
defecto con otros m atriculados que llenen ios re q u i
sitos p reven idos en el m encionado reg lam en to , no 
excediendo nunca su núm ero  ai de los puntos ó des
tinos que d eban  c u b r ir ,  y cuyo desem peño co n tinua
rá siendo gratu ito  hasta su  en trad a  en plaza de n ú 
mero.

De Real órden lo digo á V. E. como resultado de 
su  indicada consulta. Dios guard e  á V. E. m uchos 
años. M adrid 46 de Junio de 4862.

ZAVÁLA.
Sr. C apitan  general de M arina del departam ento  de 

Cádiz.
R E SO L U C IO N ES T O M A D A S P O R  E L  M ISM O

M IN IS T E R IO .
Junio 14. Concediendo dos meses de licencia para el departamento de Ferrol al Esc» ibiente de este Ministerio D. Jobó Rodríguez Merille.
Id. id. Idem dos meses de id. para Canterets al Vicedirector del cuerpo de Sanidad retirado D. Ramón Guerra y Cerdán.
Id. id. Disponiendo que los buques do la escuadra destinada al Pacífico sean en su totalidad dotados con Oficiales del cuerpo general.
Id. id. Nombrando Mayor general de la escuadra destinada al Pacifico al Capilan de fragata honorario D. Joa

quín Navarro y Morgado; Ayudantes primero y segundo 
de la Mayoría general de dicha escuadra al Teniente de 
navio D. José Navarro y Feinandez y al Alférez de navio D. Cecilio de Lora y de Castro, y Ayudante personal del 
Comandante general de la expresada escuadra al Alférez de navio D. José Iñiguez y Hernández Pinzón.

Id. id. Concediendo dos meses de licencia para Cádiz 
al Oficial segundo del Cuerpo adminislrativo D. Manuel Gómez y Cuevas.

Id. id. Desestimando instancia de los Oficiales de la do
tación de la fragata Blanca solicitando se les abone otro mes de anticipaciones de viaje al respecto de los goces de 
América por haber verificado la travesía cási en su tota
lidad á la vela.Id. id. Idem otra del primer Piloto particular de todos 
mares D. José Federico Ydloch en solicitud de que se le continúe el abono del sueldo de su clase después de ha
ber regresado del apostadero de Filipinas, en donde des
embarcó por enfermo, y pasaportado para la Península á 
su solicitud.Id. id. Disponiendo que los Pilotos con graduación de Oficial al servicio de la Armada usen en las boca-m on
gas del troje de diario el cordoncillo de plata que usau en 
la gorra.Id. id. Idem que el Teniente de navio D. Cecilio Puja- zon y García pase al apostadero de la Habana á foimar 
parte de la dotación del vapór Razan, destinado á comi
siones hidrográficos.Id. id. Idem que el prim er Ayudante del cuerpo de 
Sanidad m ilitar de la Armada D. José Perez y Lora embarque de dotación en la fragata Blanca en reemplazo de 
D. Rafaél Gómez y Molinetlo, que ha obtenido li:eucia, y 
que el segundo Ayudante D. José López y Regiies releve á Lora en el destino de facultativo del Colegio Naval m i
litar.Id. id. Desestimando instancia del Teniente de infan- 1 
tería de Márína D. José María Medina y Reina en solicitud 
del grado inmediato Id. 16. Concediendo el destino de segundo Contra
maestre de recorndas del a rcu a l de Cartagena al primero graduado de Alférez de fragata D. Antonio Sacrista 
y Fernandez.Id. id. Aprobando las obras que necesita la escampavía San Juan.Id. id. Idem id. la nombrada Avión.Id. id. Rocomend.Huio la conservación de las armas 
de fuego portátiles usadas en los buques de guerra.IcL id. Desestimando instancia del Brigadier honora
rio, Capitán de navio efectivo D. Pedro Taíens de la Riva, en solicitud de abono de diferencias de sueldo por el em 
pico de Coronel de ejército que obtuvo.

Id. id. Idem otra del confinado Francisco Baena Sevilla en solicitud de rebaja en su coiidena.
Id. id. Concediendo la rebaja de la cuarta parte de su 

total condena al confinado José Vargas Lavado.
Id. id. Desestimando instancias de los confinados An

drés Bus Carmona y Cristóbal Gago Almagro en solicitud de rebaja en sus condenas.
Id. id. Promoviendo al*empleo de Capitán del cuerpo de Estado Mayor de artillería de la Armada á los Tenien

tes D. José González Hontoria, D. Enrique Guillen y Este- 
vez , D. Augusto Gallardo y Caballero y D. Miguel Billón y Arcos.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Obras públicas.— Negociado 9.* 

lim o. S r . : Visto el proyecto formado por el Inge
niero D. Luis Escosura, de órden y  por encargo del 
A yuntam iento de Toledo, pa ra  e levar las aguas del 
rio Tajo y destinarlas al abastecim iento de la pob la
ción ; y teniendo p resen te  que por Real órden ex 
pedida por este M inisterio en 15 de Agosto de 1855 
fué ya declarado de u tilidad  pública el aprovecha
m iento de las m ism as aguas en el propio servicio á 
q ue  ahora se in ten ta  aplicarlas , S. M. la R e i 
n a  (Q. D. G.), conform ándose con lo propuesto por esa 
Dirección, de acuerdo con el dictam en de la Jun ta 
consultiva de Caminos, Canales y Puertos, ha ten ido  
á bien au to rizar al referido A yuntam iento  para  que 
tome del expresado rio 300 m etros cúbicos diarios 
de a g u a , ó sea ap rox im adam ente tres  litros y medio 
por segundo, que se elevarán  por medio de las cor
respondientes bom bas m ovidas por una m áquina de 
vapor con arreglo al proyecto mencionado. Asimismo 
se ha servido m andar S. M. q u e d e  esta autorización, 
se dé conocim iento al Ministerio de la G obernación 
al que com pete exclusivam ente ap ro b ar los recursos 
que ha de u tilizar la M unicipalidad pa ra  la construc
ción de las obras necesarias, así como el sistem a ad 
m in istrativo  y económico á que se haya de su je ta r 
la realización del pensam iento.

De Real órden lo digo á V. I. para  su in te lig en 
cia y efectos correspondientes. Dios guard e  á V. I. 
muchos años. M adrid 4 3 de Junio de 1862.

V E G A  DE AR2VXXJO.
Sr. D irector general de O bras públicas.

CONSEJO DE ESTADO.
R E A L  D E CR E T O .

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Conslítu- 
¡on de la Monarquía española R e i n a  de las Españas.
A G obernador y Consejo provincial de C áceres, y  á 
ualesquiera otras A utoridades y personas á quienes 
)ca su observancia y cum plim iento , sabed: que he 
en ido en decre tar lo siguiente :

«En el pleito que en grado de apelación pende an te  
l Consejo de Estado en tre  partes, de la una la ÍTa— 
ienda pública, representada por mi Fiscal, apelante; 
de la otra José Sánchez, Ju lián  y Eustasio Cepeda, 

ecinos de G ene , apelados en rebeldía, sobre, rev o - 
acion de la sentencia del Consejo provincial de C á- 
eres de 41 de Octubre de 1860, por la cual se absol- 
ió á los expresados Sánchez y Cepeda de las m ultas 
ue se les im pusieron gubernativam en te en concepto 
e defraudadores de la contribución del subsidio in -  
ustrial.

Visto :
Vistos los antecedentes, de los cuales resu lta  que 

labiéndose constituido el Investigador en el pueblo 
le Gerte el 23 de Mayo de 1858, hizo com parecer á 
iresencia del T eniente de Alcaide á Manuel Blanco 
lay o r, el cual, p reguntado si sabia hubiese alguna 
lefraudacion en la contribución industria l, manifestó 
[ue en 1857 Julián C epedafué tra tan te  en cerdos en 
nayor núm ero de 20 cabezas, pues vendió 30 y ta n 
as á Cándido el Portazguero, vecino del Bárco: que 
¡n dicho año fué tra tan te  en v a c a s , vendiendo una 
i Pedro David y o tra en feria del Barco : que en 
¡l mismo fué tam bién especulador en vino, p u e s-
0 que compró 80 ó 100 cán taras á Antonio Beato: 
|ue en 1858 trató  igualm ente en cerdos, vendiendo 
¡0 y tan tas  cabezas á Manuel Fondero del Barco, y
1 uno conocido por el «Galleguito,» vecino de Gil 
Jarcia, y siendo adem ás panadero  en el año de 1857: 
pie en este año Eustasio Cepeda trató  en cerdos, 
tendiendo 43 á unos de Ilervás llam ados Acera y 
m isico: que en el expresado año fué tra tan te  en ga- 
íado vacuno, vendiendo tres ó cu a tro  reses á unos 
“orasteros que no recordaba quiénes fu e ra n ; y que 
sn el año de 4838 trató  en vacas y ganado cabrío, 
aues se lo habia com prado á Luis Petronilo , de C a- 
aezuela, y las vacas en Castilla: que en el m encio
nado año de 1857 José Sánchez fué tra tan te  en g a -  
lado de cerda en más de 20 cabezas, vendiendo á 
.mos de Salm olar de 10 á 14, y com prando en 
la feria de Trujillo en distintas épocas 26 ó 28: 
^ue en el dicho año especuló com prando muchos 
pares de b a n as ta s , vendiéndolas despu és, y en el 
año siguiente vendió em butidos y puso en cecina cer
dos , vendiéndolos en tal e s ta d o : que  evacuadas las 
citas respecto á la defraudación de Julián C eped a, 
m anifestaron: Cándido el P ortazguero , que no fué 
este quien le vendió los cerdos, y sí José Sánchez, á 
quien compró 36 cabezas de ganado m oreno: Pedro 
David, que en ef cío fué Cepeda quien le vendió una 
vaca: Antonio Beato, que el Julián Cepeda le com 
pró las cán taras de vino, añadiendo que le dijo eran 
para rellenar sus vasijas: Manuel Fondero, que m a n 
dó a un criado suyo al pueblo de G erte y com pró 
s”is cerdos para su m atanza y la de sus hijos, igno
rando quién  fuera el vendedor; y el conocido por el 
«GaMegmto ,» que los compró a Ju lián  C epeda, fue* 
ron 10 ú 11 cerdos: que evacuadas de igual modo 
las citas respecto á la defraudación de Eustasio Ce
peda, declararon Luis Petronilo que en efecto le com
pró á este más de 70 cabezas de ganado cabrio , y 
Fcrm in Blanco que  le vendió una res v a c u n a : que 
habiendo com parecido Julián Cepeda an te  el Inves
tigador, v  p reguntado por los particulares que  le re 
sultaban de las declaraciones an te rio res, expuso que 
en el año de 1836 y 1857 estaba en compañía de 
ganados cerdosos con Eugenio Sánchez; y este, come 
m atiiculado, com praba y vendia, y fué el que se lo: 
vendió ó los sujetos que se ex p re sa b an , cuya eití 
contestó el Sánchez : que no había tra tad o  eñ gana

do vacuno, sino que las reses las compró para  hacer 
sus labores, y luego las vendió á los sujetos que se 
decían tan  pronto  como no las necesitaba: que en 
1856, y no en 1857, compró á Antonio Beato 56 cán
ta ras  de vino para re llenar sus vasijas, y que no 
ejerció la industria  de panadero  en el año de 1857: 
q u e  habiendo asimismo comparecido Eustasio Cepe
da , contestó que en el año de 1857 no habia tra 
tado en cerdos, y  sí en 4856; que se los vendió á 
unos de H ervás que no recordaba cómo se llam aban, 
y que más b ien  quien lo vendió fué Gregorio Mon
tero, de quien e ra n , pues estaba m atriculado, y los 
tenia el deponente por favor en su casa : que en el 
año d e  1857 no habia com prado ganado vacuno; y si 
vendió algunas reses , serian  de su ganado, pues te 
nia 25 cabezas, por lo que pagaba contribución: que 
en 1858 habia vendido y com prado á los sujetos que 
se decían ganado cabrío, pero no como tra tan te , sino 
p a ra  abastecer el p ueb lo ; pues aunque se rem ató 
en nom bre de su herm ano Julián, fué po rque él no 
pudo com parecer: que no habia tratado nun ca  en 
vacas, puesto que las que com praba las destinaba al 
ab asto , y que la que vendió al F erm ín  era porque 
estaba m uy flaca é inútil de una pa ta , por cuya razón 
le tuvo m ás cuenta venderla que destinarla el com er
cio : que hecho com parecer en la propia form a José 
Sánchez, declaró que era cierto que en 1857 trató en 
ganado de cerda, com prando en dos veces 24 cabezas, 
y vendiendo á unos del Salm oral en dicho año 42, y 
las otras las ten ia existentes; y que cuando com pró las 
segundas habia vendido ya las prim eras: que no habia 
com prado ni vendido banastas hacia m uchos años, y 
solo habia com prado las que necesitaba para el gasto 
de su casa; y que habia puesto en cecina 10 cabezas 
cerdosas por no haberlas podido v end er en vivo , y 
por eso pagaba la m atrícula de tra tan te  en cerdos, 
no habiendo com prado ni vendido ganado alguno en 
el año de 4 858 :

Que rem itido el expedien te  á la Adm inistración 
principal de Hacienda pública de la provincia de C á- 
ce res, propuso que se im pusiera á Julián C epeda, 
por los conceptos expresados, la m ulta de 3.699 rs. 
32 cén ts., y á Eustasio Cepeda y á José Sánchez la de 
2.799 rs. 98 cén ts., con cuya propuesta se conformó 
el G obernador en providencia de 11 de Diciem bre 
de 4858:

Vista la dem anda p resen tad a por los interesados 
an te  el Consejo provincial de Gáceres, p révia la opor
tu na  fianza, suplicando se les alzaran las m ultas que 
el expresado G obernador les habia im puesto:

Visto el auto del citado Consejo de 26 de Enero 
de 1859 acordando que luego que justificasen los 
ex trem os que com prendía su dem anda se proveería: 

Vista la información testifical que en su  v ir tu d  
p resen ta ro n :

Visto el recibo de la contribución industrial que 
se acom pañó á la dem anda, respectivo á José S á n 
chez como tra tan te  en cerdos por ménos de 20 cabe
zas , por lo cual pagaba anualm ente 272 r s . :

Visto el escrito de contestación del Prom otor fiscal 
de Hacienda pública pretendiendo se confirm asen las 
m ultas im puestas g u b ern a tiv am en te :

Vista la sentencia d ic tada por el Consejo p rov in
cial en 11 de O ctubre de 4 860 absolviendo á los e x 
presados José Sánchez, Jhlian y Eustasio Cepeda de 
las m ultas gubernativas, con devolución de las can
tidades que para pago de las mismas se les hubiesen 
exigido ó hubieren  d epo sitado :

Vista la apelación in te rpu esta  por el P rom otor 
fiscal, y  el auto por el que le fué adm itida en  un solo 
efecto:

Visto el escrito de mejora de apelación presentado 
por mi Fiscal en el Consejo de Estado pretendiendo 
se revoque la sentencia apelada, y se declare firme la 
providencia gub ernativa :

Visto el otrosí de dicho escrito pidiendo se librase 
la ó rden  oportuna al Alcalde de G erte pa ra  que m a
nifestara la fecha en que se notificó á los apelados la 
providencia gubernativa:

Vist^ la certificación del Secretario de A y u n ta 
miento del referido pueblo, de la que resu lta  h a b é r
seles hecho la notificación en 19 de Diciem bre de 
4.858 :

Visto el escrito repetido por mi Fiscal acusando la 
rebeldía á los apelados por haber dejado tra sc u rr ir  
los dos m eses que señala el reglam ento sin haber 
com parecido, y el auto de la Sección de lo C onten
cioso de 4 de Enero de 1861 en que la hubo por acu
sada: ,

Considerando que no aparece suficientem ente ju s
tificada la defraudación de la contribución de sub si
dio, y que por varios conceptos se atribuyó á José 
Sánchez, Julián y Eustasio Cepeda ;

Conformándome con lo consultado por fa Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente; 
D. Joaquín José Casaus, D. José Caveda, D. Manuel 
de Sierra y Moya, D. Antonio E scudero , D. M anuel 
García G allardo, el Marqués de Gerona, D. M anuel 
Moreno López y D. Manuel Sánchez Silva,

Vengo en confirm ar la sentencia absolutoria p ro 
nunciada por el Consejo provincial de Cáceres, y lo 
acordado.

Da lo en Palacio á ve in ticuatro  de Mayo de m il 
ochocientos sescuta y d o s .= E s tá  rubricado ae  la Real 
mano.==El Presidente del Consejo de Ministros, Leo
poldo ODonnell.»

P ub licación .=L eido  y publicado el an terio r Real 
decreto poV mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como re 
solución final en la instancia y autos á que se refiere; 
que se una á los mismos; se notifique en forma á las 
p a rte s, y se inserte en la G ted  i. D eq u e  certifico. 

Madrid 31 de Mayo de IS 6 2 .= J u a n  Sunyé.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa y corle de Madrid , á 13 de Junio de 4862: en los aütos pendientes ante Nos por recurso de casación, sega idos en el Juzgado de primera instancia del 

Barquillo y eu la Sala primera de la Real Audiencia de la misma por los síndicos del concurso de D. Benito de Rozas eou D. Simón Garrido Sahagun sobre nulidad de un rem ate:
Resultando que anunciada á instancia de los síndicos de) concurso de D. Benito de Rozas la venta en públici subasta de una casa sita en el pueblo de Vallecas. tasada en 9 500 rs., fué rematada en 17 de Febrero de 1859 á fa

vor de D. Francisco Garrido y S^hagun en lacaniidad de 6.374 re. á rebajar cargas : y aprobado por el Juez el r e mate, apareciendo de (a ceitificacion que libró la Contaduría de Hipotecas de Alcalá que Rozas la habia hipote
cado á la seguridad del pago de 4.200 rs. por la suttttu*

cion de la suerte de soldado de un sobrino suyo, y que tenia un censo redimible de 4.100 rs. de capital;Resultando que los síndicos del concurso, fundados en que era necesario abonar al rematante una crecida canti
dad para que quedasen extinguidas las responsabilidades 
conocidas que tenia la finca, solicitaron que se declarase 
inadmisible la proposición hecha por Gañido, y que se sacase de nuevo á la venta la casa con la prevención de no admitirse postura que no cubriera la tasación :

Resultando que el rematante impugnó esta pretensión 
pidiendo que se llevase á efecto la adjudicación por el 
precio ofrecido en la subast-, y que en su defecto se le adjudicara con sola la obligación de responder del capi
tal y réditos vencidos de los censos que pesaban sobre la 
finca:Resultando que, acordado por la Junta general de acreedores desestimar la pretensión de Garrido é insistir 
en la de los síndicos, el Juez dictó auto, que revocó la Sala 
primera de la Audiencia de esta corte en sentencia de 19 de Diciembre de 1860, mandando llevar á efecto el remate y que se otorgase la corre.-pondiente escritura, en la que el rematante se obligaría al pago d*T capital y réditos 
vencidos de los censos que pesaban sobre la finca rem a
tada :Resultando que los síndicos del concurso interpusieron recurso de casación citando como infringidas las 
leyes I.1 y 21, tít. 5.*, Partida 5 /, y los artículos 559 y 560 
de la ley de Enjuiciamiento civil :Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Gabriel Ceruelo 
deV elasco:Considerando que las disposiciones que contiene el 
art. 559 de la citada ley de Enjuiciamiento, relativas á las 
subastas judiciales délos bienes de un concurso, se refieren á los casos en que la postura que se haya hecho á ellos sea inferior á las dos terceras parles del avalúo , y que la ofrecida en la subasta , que ha motivado el p re 
sente pleito , excedió de aquella cantidad, no siendo por 
consiguiente necesario el acuerdo y conformidad de los síndicos y del deudor, ni aprobación de la junta de acree
dores para la validez y firmeza del remate, una vez apro
bado por el Juez:Considerando que cumplida esta formalidad , como lo 
fué en el caso de que se trata , debe procederse con a r reglo al art. 560 de la misma ley á Otorgar la oportuna escritura en favor del rem atante, y que por tanto la sen
tencia que resuelve la cuestión en este sentido no infrin 
ge los mencionados artículos:Considerando que no es aplicable á la que es objeto de 
este litigio la ley 1.a, tít. 5®, de la Partida 5.4, que define 
lo que es venta en general y establece que se ha de hacer con consentimiento délas paites, puesto que se trata de 
una venta ó subasta judicial, que se rige por reglas especiales, y en la cual la autoridad y aprobación del Juez puede suplir, siendo necesario la falta de aquel requi
sito:Y considerando que tampoco tiene aplicación la ley 21 del mismo título y Partida, que dispone que no debo valer la venta que fuere hecha engañosam ente, vendiendo una cosa por otra, ó siempre que hay error sustancial en ella, circunstancias que no concurren respecto de la casa 
rematada á favor de D. Simón Garrido ;Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber 
lugar al recurso de casación interpuesto por los síndicos deí concurso de D. Benito de Rozas, á quienes condenamos en las costas; devolviéndo.^e los autos á la Real Audiencia de esta corte con. la certificación correspondiente.Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta é insertará eu la Colección legislativa, pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciamos , mandamos y firmamos.=Ramon López Vazquez,=Anterode E charri.=  
Gabriel Ceruelo de Vélasco.«=Pedro Gómez de Hermosa.== 
Pablo Jiménez de Palacio.=Laureano Rojo de Norzaga- 
ray.=V entura de Coisa y Pando.Publicación. =Leida y publicada fué la pi ecedente sen
tencia por el limo. Sr. D. Gabriel Ceruelo de Vélascd, 
Ministro de la Sala primera del Supremo Tribunal dé Justicia, celebrando audiencia pública en la misma 
Sala en el dia de hoy , de que yo el Escribano de Cáma
ra certifico.Madrid 13 de Junio de 4862.=Juan de Dios Rubio.

ANUNCIOS OFICIALES.
D irección general de Correos.

Condiciones bajo las cuáles ha de sacarse á  púb lica
subasta la conducción d iaria  del correo ae ida  y  
vuelta en tre M álaga y  A lora.
I.1 El contratista se obliga á conducir á caballo de 

ida y vuelta desde Málaga á Alora la correspondencia y periódicos que le fueren entregados, sin excepción de 
ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los paquetes 
dirigidos á cada pueblo , y recogiendo los que de ellos 
partan para otros destinos.2.a La distancia que comprende esta conducción, él tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan 
en el itinerario vigente, sin perjuicio de las ¿Iteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerarlas convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debidamente se exigirá al contratista en el papel corres
pondiente la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de h o ra ; y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista loá per
juicios que se originen ai.Estado.4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener el contratista el número suficiente de caballe
rías mavores situadas en los puntos más convenientes de la lín ea , á juicio del Administrador principal de 
Correos de Málaga.5.a Es condición indispensable que los conductores de la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable eL contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia, y de preservár esta de la humedad y dete
rioro.7.a Será obligación del contratista correr los extraordinarios del servicio que ocurran , cobrando su importe al precio establecido en el reglamento de Postas vi
gente.8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m inistración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su acción contra la fianza y bienes de aquel.9.a La cantidad en que quede rematada la condacción se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Administración principal de Correos de Málaga.10. El contrato durará dos años, contados desde el dia en que dé principio el servicio, cuyo día se fijará al comunicar la aprobación superior de la subasta.1!. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo av isará el contratista á la Administración principal respectiva, á fin deque con oportunidad pueda procederse á nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que impidiesen un nuevo remate , el contratista tendrá obligación de continuar por !a tácita tres meses más 
bajo el mismo precio y condiciones.12. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario variar en parte la linea designada y dirigir la correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione sm  derecho á indemnización alguna: pero si el número de 

expediciones .aumentare o resultare de la variación aumento ó disminución de distancias, el Gobierno determinará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de 
la asignación á prorata. Si la linea se varíase dei todo, el contratista deberá contestar dentro del término de 
los 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se

aviene ó no á continuar el servicio por la nueva finió*
3ue se adopte: en caso de negativa, queda al Gobierno el 

erecho de subastar nuevamente el servicio de que se trata. Si hubiese necesidad de suprim ir la l ín e a , el Gobierno avisará al contratista con un mes de anticipación para que retire el servicio, sin que tenga este derecho á indemnización.
13. La subasta se anunciará en la Gaoeta y Boletín 

oficial de la provincia de Málaga y por los demás medios acostumbrados , y tendrá lugar ante el Gobernador de la 
misma y Alcalde de A lora, asistidos de los Administra
dores de Correos de los mismos puntod, el dia 7 de Julio próximo, á la hora y en el local que señale dicha Autoridad.

4 4. El tipo máximo para el remate será la cantidad de11.880 x5. vn. anuales, no pudiendo admitirse proposición que exceda de esta suma.
45. Para presentarse como licitador será condi

ción precisa depositar préviamente en la Tesorería de 
dicha provincia ó en la Administración de Rentas de A lora, como dependencias de la Caja general de Depósitos , la suma de 900 rs. vn. en metalice, ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado, la c u a l, conclui
do el acto del rem ate, será devuelta á los interesados, 
ménos la correspondiente al mejor postor, que quedará en depósito para garantía del servicio á que se obliga hasta fa conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, 
expresándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio y Jfiima, ó la de persona autorizada cuando no sepa e s cribir. A este pliego se unirá la carta de .pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior* y una certificación expedida por el Alcalde del pueblo residencia del proponente, por U que 
conste su aptitud legal , buena conducta y que cuenta con recursos para desempeñar el servicio aue licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar precisamente en poder del Presidente de la subasta durante la media in ra  anterior á la fijada para dar princi
pió al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.48. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Málaga á Alora y vice versa por el precio d e . . . .  rs. anuales, bajo las condiciones contenidas en el 
pliego aprobado por S. M.»Toda proposición que no se halle redactada en estos térm inos,ó que contenga modificación ó cláusulas condi
cionales, será desechada.19. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, so ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.20. Si de la comparación de las proposiciones re su ltasen igualmente beneficiosas dos ó m is , se abrirá en el acto nueva licitación á la voz por espacio de media ho la ,  pero solo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.24. Hecha la achudicacion por la Superioridad, se e le vará el contrato á escritura pública, siendo do cuenta del rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos co
pias simples y otra en el papel sellado correspondiente para la Dirección general de Correos.22. Contratado el servicio no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar s iuprév io  permiso d¿l Gobierno.23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el 
artículo 5.a del Real decreto de 27 do Febrero de 4 852 si 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorgamiento de la escritura , ó impidiese que esta tenga 
fecto en el .término que se le señale.Madrid 41 de Jumo de 186Í*=*El Director genéral de 
Correos, Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á p ú b lica
subasta  la conducción diaria'del correo de ida y vuel
ta  entre N avas de Madroño y  A lcántara .
4 /  El contratista se obliga á conducir á caballo de i ia y vuelta, desde Navas de Madroño á Aloántara la correspondencia y periódicos que le fueren entregados, sin  

excep don de ninguna clase , distribuyendo en su tránsito los paquetes dirigidos á cada pueblo, y recorriendo 
los que de ellos partan partan para otros destinos.2. La distancia que comprende esta conducción, el tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos <Jel tránsito y extremos se, fijan en el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerar- , 
las convenientes al servicio.3.a Por los retrasos cuyas* causas no ae Justifiquen; debidamente se exigirá al contratista en el papel correspondiente la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora; y á la tercera falta de esta especie podrá rascindirso ei contrato, abonando además dicho contratista los perjui
c io s  que se origínen al Estado.4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener el contratista et número suficiente de caballerías mayores situadas en los puntos más convenientes de la línea , á juicio del Administrador principal de Cor
reos de Cáceres.5.a Es condición indispensable que loe conductores de la correspondencia sepan leer y escribir.6.a Será responsable el contratista de la conservación en buen estado de las maletas en que se oéoduzca la correspondencia, y de preservar esta de la humedad y de
terioro.7.a Será obligación del contratista correr los extraordinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio establecido en el reglamento de Postas vigente.8.a Si por faltar el contratista á -cualquiera de las condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á le Administración, esta , para el resarcimiento , podrá ejercer su acción contra la fianza y bienes de aquel.9.a La cantidad en que quede rematada la conducción se satisfará por mensualidades vencidas eo la referida Administración principal de Correos de Cáceres.40. El contrato durará dos años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al comunicar la aprobación superior de la subasta.4 4. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avisará el contratista á la Administración principal respectiva, á fio de que con oportunidad pueda procederse á nueva subasta; perobi en esta época existiesen causas que impidiesen un nuevo remate, d  contratista tendrá obligación de continuar por la tácita tre® meses más bajo 
el mismo precio v condiciones.4 2. Si durante*el tiempo de este oontrato fuese necesario variar en parte la linea designada y dirigir la corres pon denci a por Otro ú otros pup tos,* sera u  de Cueo- ta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á írtdenlnixaáot*‘ alguna; pero si et o é t  mero de las expediciones se aumentase, ó resultar» 4a ta variación aumentoúdisrainucíon de distancias, el Gobierne 
determinará el abone 6 rebuja do la parto Correspondiente de la asignación á prorata. Si la línea se Variase del todo, el contratista deberá contestar dentro del término de los 45 dias siguientes al en q o ese ta  dé el arrisó si eé avíen» ó no á continuar el servició por ta nueva línea que se  adopte : en caso de negstivá, queda afc Gobierno* el recho de subastar nuevamente eL servicio de que be Trata. Si hubiese necesidad dé suprimir ta línea , elGobter*» 
no avisará al contratista con uu: mes de aoticipMCieil
fiara qué retíre et servicio/ aín que^eaga ésiexfereótío á ndenmlzaeion. **•*••' - <443. La subasto se anunciará en la Gaceta y , Boletín oficial de la provincia de Cdcere? y por ios demás medios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernaéfr do la misma y  Alcalde de Alcán*r», asi*t«doá dé los Ad*

. . r< . r . -  i ; i *  i ’ . * . .;***,



ministrado^ .de Correos.dé los mismos punios, el dia, 7 
de Julio próximo, á la hora y en el local que señale dicha 
Autoridad.

14. El tipo, máximo para el remate será la cantidad 
de 8.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma.

45. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préyiam ente en la Tesorería de dicha 
provincia, ó en la Administración de Rentas de Alcánta
ra  como dependencia de la Caja general de Depósi
tos , la suma de 600 rs. vn. en metálico ó su equi
valente en títulos de la Deuda del Estado, la c u a l , con
cluido el acto del rem ate, será devuelta á los in tere
sados , ménos la correspondiente al mejor p osto r, que 
quedará en depósito para garantía del servicio á que se 
obliga hasta la conclusión del contrato.

46. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador 
se compromete á prestar el servicio, así como su domi
cilio y firma, ó la de persona autorizada, cuando no sepa 
escribir: á este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la 
que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuen
ta con recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Navas de Madroño á Alcántara y vice ver
sa portel p fe c fó d e .;7 ;v .;  rs; Anualesf baj^ las con
diciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales,será desechada. v

19. Abiertos los pliegos. y leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación supe
rior, pm*a lo cual se remitirá inmediatamente el expe
dienté al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen ^igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en 
el apto nueva licitación á la voz por espacio de media 
hora, pero solo entre los autores ae las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos co
pias simples y otra en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Gprreos.

2|2. , Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar Sin previo permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene 
el art. 5.® del Real decreto de 27 de Febrero de, 1852 
si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga 
efecto, eñ el término que se le señale.

Madrid 11 de Junio de 1862.*» El Director general de 
Correos, Mauricio López Koberts.

Condiciones bajó las cuales ha de sacarse á pública*
subasta la cóndúccion diaria del correo de ida y  
vuelta, entre Espiel y Fueñieovejuna.

1.a El contratista se obliga á conducir á caballo de ida 
y vuelta desde Espiel á Füenteovejuna la correspondencia 
y periódicos que le fueren entregados, sin excepción de 
ninguna clase, distribuyendo én su tránsito los paque
tes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos 
partan para otros destinos.

2.a La distancia qüe comprende esta conducción, el 
tiempo én que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos, se fijan 
en el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerar
las convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista en el papel corres
pondiente la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el* 
contrato, abonando además dicho contratista los perjui
cios que sé originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá tener él contratista el número suficiente de caballerías 
mayores situadas en los puntos más convenientes de la 
línea, á juicio del Administrador principal de Correos de 
Córdoba.

6.a Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la 
correspondencia , y de preservar esta de la humedad y 
deterioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran , cobrando su importe 
si precio establecido en el reglamento de Postas vi
gente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración, está, para el resarcimiento , podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en qüe quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida 
Administración principal de Correos de Córdoba.

4 0. El contrato durará dos años, contados desde el diá 
en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al co
municar la aprobación superior <Je la subasta,

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avisa
rá el contratista á la Administración principal respectiva, 
á fin de que con oportunidad pueda procederse á nueva 
subasta; pero si en esta época existiesen causas que im
pidiesen un nuevo remate , el contratista tendrá obliga
ción de continuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones.

42. Si durante el tiempo de éste contrato fuese nece
sario variar eñ  parte la línea designada y dirigir la cor
respondencia poF otro úotros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos qué esta alteración ocasione, sin 
derecho á indemnización alguna; pero si el número de las 
expediciones se aumentase, ó resultare de la variación au
mento ó disminución de distancias, el Gobierno) determi
nará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de la 
asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, el 
contratista deberá contestar dentro del/término de los 15 
dias siguientes al eñ que se le dé el aviso si se  aviene ó 
no á continuar el servicio por la nueva línea que se adop
te: en caso de negativa, queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevamente el servicio dé que se trata, Si hu
biese necesidad de suprimir la linea, el Gobierno avisa
rá al contratista con un mes de anticipación para que re
tire el servicio, sin que tenga este derecho á indem
nización.

43. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín ofi
cial de la provincia de Córdoba y por. los demás me
dios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Goberna
dor de la misma y Alcaldes de Espiel y Fuenteovejuna, 
asistidos de losr Administradores de Correos de los mismos 
puntos, el dia 7 de Julio próximo, á la hora y en el local 
que señale dicha Autoridad.

44. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 
49.999 rs. vn. anuales,no pudiendo admitirse proposición 
que exceda de esta suma.
« 4 o. Para presentarse cojmo licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de dicha 
provincia ó en la Administración de Rentas de Fuenteove
juna, como dependencias de la Caja general de Depósitos, 
la suma de 900 rs. vn; en metálico ó su equivalente 
en títulos de la Deuda del Estado , la cual , concluido el ac
to del remate, será devuelta á los interesados, ménos la 
correspondiente al mejor postor, que quedará en depósi
to para garantía del servicio á que se obliga hasta la 
conclusión del contrato.- v

46. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servioio, asi como su domicilio 
y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certificación expedida por et; 
Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la 
que conste su aptitud legal, buena conducta y que 
cuenta conrecursos para desempeñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de lasubasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio rI acto, y una vez entregados no podrán retirarse. 
‘••:4.8. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente: > i
f i «Me obligo á desempeñar la conducción del correo 

diario desde Espiel á Fuénteovej una y vice versa por el 
pre^Q d e.... .  ¿v-. * rs. anuales, bajo las condiciones con
ta d a s  en eLpliégo aprobado por 8. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térmihoe/ ó que contenga modificación ó cláusulas con-* 
dicionalea* iserá desechada..

49. Abiertos-lqs>pliegos y leídos públicamente,.se ex
tenderá el acta dél remate, declarándose este en favor del 
mejor,postor, einpei^uicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al 
fiobierno. .
; Si de k  comparación de jas proposiciones resulta
sen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el

acto nueva licitación á la voz por espacio de inedia hora, 
pero solo en tre  los autores de las propuestas que hub ie
sen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rem atante ios gastos de su otorgam iento y de dos co
pias simples, y otra en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene 
el art. 5.* del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritu ra , ó impidiese que esta tenga 
efecto en el térm ino que se le señale.

Madrid 11 de Junio de 4862. =  El Director general de 
Correos, Mauricio López Roberts.

Junta de la Deuda publica.
Los interesados que á continuación se expresan , acree

dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
al efecto, en la forma que previene la Real orden de 23 de 
Febrero de 4 856, á Ta Tesorería de la Dirección general de 
la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, á recoger 
los créditos de dicha Deuda que se han  emitido á virtud 
dé las liquidaciones practicadas por las respectivas ofici
nas; en el concepto de que préviam ente han de obtener 
dél departamento de liquidación la factura que acredite su 
personalidad, para lo cual habrán  de manifestar el n ú 
mero de salida de sus respectivas liquidaciones. '

Número 
de salida
dé Tas ti- Nombres de los interesados.
quidacio-

nes.

f r o v i n c i a  d e  a l i c a n t e .

92991 D. José Berenguer y Mesta.
92992 D. Joaquín Baidal.
92993 D. Antonio Campos.
92994 D. Francisco Francés.
92995 D. Mariano García.
92996 D. Mateo Melez y Alvarez.
92997 D. Pedro Martínez Espasa.
92998 D. José Posada y Pascual.
92999 D. Pedro Soriano.

p r o v i n c i a  d e  l a  c o r u ñ a .

93000 D. Francisco Diaz Parga.
93001 Doña Andrea Montero.

PROVINCIA DE O RENSE,

93002 D. Salvador Martínez.
93003 Doña Cándida y Ramona Tences.

PROVINCIA D E PO NTEVEDRA.

93004 D. Martin García.
93005 D. Laureano Suarez.

PROVINCIA D E VALENCIA.

93006 D. Francisco Andreu y García.
93007 D. Miguel Casis.

PROVINCIA DE BARCELONA.

93008 D. Antonio Aufran?.
93009 D. José Amal y Davalls.
93010 D. Salvador Adroban.
93011 D. Victoriano Castrilio.
93012 D. Francisco Cardó.
93013 D. Andrés García.
93014 D. Juan Llisas.
93015 D. Juan Otero.
93046 D. Bernardo Parer.
93017 D. Juan Perez Ortiz.
93018 D. Joaquín PeUez.

PROVINCIA DE BU RG OS.'

93019 D. Salvador Calvo.
93020 D. José Palomino.

Madrid 16 de Abril de 1862.— El Secretario, Antonio 
Bruno M oreno.«V.a B .°=Él Director g en e ra l, P residente, 
J. Sierra.

. Los interesados que á continuación se exp resan , acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal , pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
al efecto, en la for ma que previene la Real orden de 23 de 
Febrero de 1856, á la Tesorería de ia Dirección general de 
la D euda, de diez á tres en los dias no feriados, á reco
ger los créditos de dicha Deuda que se han emitido á 
virtud de las liquidaciones practicadas por la Ordena -  
cion general de pagos del Ministerio de Gracia y Justicia; 
en el concepto de que préviamente han de obtener del 
departam ento de liquidación la factura que acredite su 
personalidad, para lo cual habrán  de manifestar el n ú 
mero de salida de sus respectivas liquidaciones.
Número 
de salida

de las li- Nombres de los interesados,
quidacio- 

nes.

DIÓCESIS DE AVILA.

93021 D. Benito Sainz Arenas.
DIÓCESIS DE BURGOS.

93022 D. José, Bárcena.
93023 D. Manuel Colina.

DIÓCESIS DE CUENCA.

93024 D. Marcelino Cervigon.
DIÓCESIS DE GERONA.

93025' D. Ramón Fonseca.
? 93026 D. Pedro Font.

93027 El mismo.
93028 D. Márcos Fernandez.
93029 D. José Fábregas y Espolia.
93030 D. Ramón Fábrega.
93031 D. Jáime Figa.
93032 D. Francisco Feixar.

DIÓ CESIS DE GRANADA. _

93033 D. Francisco de Paula Sampedro.
DIÓCESIS DE LEO N .

.93034 D. Bernardino Fernandez.
93035 D. Matías Gutiérrez.
93036 D. Vicente García de Robles.

DIÓCESIS DE LUGO.

93037 D. Andrés Antonio Piñeiro.
DIÓCESIS DE MÁLAGA.

93038 D. José del Castillo.
93039 D. Juan de la Cruz.
93040 D. Jesús Durán.
93041 D. José Gutiérrez Casar.
93042 D. Juan Francisco Jaén.

DIÓCESIS DE SEG ORBE.

93043 D. Juan Bautista Torres.
DIÓCESIS DE SEGOVIA.

H 93044 D. José Árrozqueta.
93045 D. Rafaél Gaitero.

DIÓ CESIS D E SEV IL L A .

93046 D. José María González y Diaz.
93047 D. Manuel Reyes y González.

DIÓ CESIS D E TARAZONA.

93048 í). Ramón Agudo.
93049 D. Eugenio Génova.

DIÓCESIS DE TOLEDO.

93050 D. Joaquín Rebuelto y León.
Madrid ;16 de Abril de 4862. = E l  Secretario, Anto

nio Bruno M oreno.=V.a B.e= ' i l  Director general, Presi
den te , J. Sierra. '

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
al efecto, eñ la forma que previene la Real órden de 23 de 
Febrero de 4856, á la Tesorería de la Dirección general de 
la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, á recoger los 
créditqs de dicha Deuda que se han emitido á v irtud  de 
las liquidaciones practicadas por las respectivas ofici
n a s ; en el concepto de que préviam ente han de obtqper 
del departamento, de liquidación la factura que acredite su 
personalidad , para lo cual habrán de manifestar el n ú 
mero de salida de sus respectivas liquidaciones.
•Número 

de salida
. de las li- Nombres de los interesados.
^ quidacio-

nes.. . ' . < ______  _____  .,

PROVINCIA D E  CÁCELES.

93051 D. Francisco de Borja Domínguez.
93052 D. Miguel Borreguero.
93053 D. Manuel Calvo.
93054 D. Diego Cuesta.

Número 
de salida
de las li- N om bres do los interesados,
quidaeio- 

n  5S.

93055 D. Alonso Caro.
93056 D. Francisco Cazallo.
93057 D. Juan Diaz Ramón.
93058 D. Julián González.
93059 D. Juan García Galeano.
93060 D. Pablo García.

PROVINCIA D E CÓRDOBA.

93061 D. Manuel Caballero.
93062 D. José del Castillo.
93063 D. José Contreras.
93064 D. Juan Calvo León.
93065 D. Diego Jiménez Cuenca.
93066 Doña María López Castrilio.
93067 D. José María Linares.
93068 D. Bartolomé de Luque.
93069 D. Romualdo Baul'sta Muñoz.
93070 Doña María Raso de Lora y Lara.
93071 D. Pedro José Ramírez.
93072 D. Juan Lecada.

PROVINCIA DE GRANADA.

93073 D. José Pablo Jiménez y Maen.
PROVINCIA DE JA EN .

93074 Doña Ramona Bustos.
93075 D. Cayetano Durán.
93076 D. Jeróuino de la Garza.

PROVINCIA DE SEV ILLA .

93077 D. José Estéban.
93078 D. Manuel Estévez.
93079 D. Domingo Falla.
93080 D. Francisco Gómez.

Madrid 16 de Abril de 1862.== El Secretario, Antonio 
Bruno Mbreno.=V.° B.°=El Director g en e ra l, Presiden
te, J. Sierra. '

Los interesados qüe á continuación se expresan, 
acreedores al Estado por débitos procedentes de la Deuda 
del personal, pueden acudir por sí ó por persona au to
rizada al efecto , en la forma que previene la Real órden 
de 23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección 
general de la Deuda , de diez á tres en los dias no feria
dos, á recoger los créditos de dicha Deuda que se han 
emitido á virtud de las liquidaciones practicadas por 
la Ordenación general de Pagos del Ministerio de Gracia 
y Justicia ; én el concepto de que préviam ente han de ob
tener del departamento de liquidación la factura que 
acredite su personalidad, para lo cual habrán de m an i
festar el núm erqde  salida de sus respectivas liquida
ciones.
Número 

de salida
de las l i -  Nombres de los interesados,
qu idacio- 

nes.

DIÓCESIS DE CUENCA.

93081 D .Juan Moreno.
DIÓCESIS DE GERONA.

93082 D. Francisco Garbó.
93083 D. Jáime Gordomi.
93084 D. Juan Cróras.
93085 D. Pedro Castañer.
93086 D. Miguel Gara.
93087 D. Baudilio Carilg.
93088 D. Francisco Costar.
93089 D. José Goma.
93090 D. Tomás Durán.
93091 D. Estéban Destrem.

DIÓCESIS DE JACA.

93092 D. Francisco Sánchez.
DIÓCESIS DE LEO N .

93093 D. Felipe Castellanos.
93094 D. José Diez.
93095 D. Juan de Dios Fernandez.
93096 D. Julián González Rodríguez.

D IÓ CESIS D E T E R U E L .

9 3 0 9 7  D. M elch or  T rigo .
93098 D. Miguel Torres.

DIÓCESIS DE TORTOSA.

93099 D. Juan Bautista Lluch.
93100 D. Francisco Llovet.

DIÓCESIS DE VICH .

93101 D. José Franch.
93102 D. Ramón Ferrer.
93103 D. Manuel Font.
93104 D. José Font.
93105 D. José Jarquéll.
93106 D. Juan Fiuviá,
93107 D. Isidro Fuster.
93108  ̂ D. José Font.
93109 * D. Francisco Ferrer.

DIÓCESIS DE ZAMORA.

93110 D. Celestino Crespo.
Madrid 16 de Abril de 1862.=El Secretario , Antonio 

Bruno M oreno.=Y.a B .°= El Director general, P residen- 
tA . J. Sierra.

Gobierno de la provincia de Madrid.
Secretaria.— Negociado 2.°—Ayuntamientos.

Se halla vacante por renuncia del que la servia la pla
za de Secretario dél Ayuntamiento de Pezuela dé las Tor
res, dotada con el sueldo anual de 3.000 rs. pagados de 
los fondos municipales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 años 
reúnan la necesaria aptitud , dirigirán sus solicitudes 
competentemente documentadas al Alcalde Presidente dé 
aquella Municipalidad dentro del término de un mes, 
que empezará a contarse desde el dia que se publique por 
prim era vez el presente anuncio en este periódico oficial; 
en la inteligencia dé que será^referido el aspirante que 
reúna las circunstancias prevenidas en el Real decreto de 
19 de Octubre de 1853, ó en la Real órden de 21 del mis
mo mes de 1858.

Madrid 11 de Junio de 1862.=Duque de Sesto.
 ____   3169—1

Se halla vacante por renuncia del que la servia la pla
za de Secretario del Ayuntamiento de Villaviéja, dotada 
con el sueldo anual de 900 rs. pagados de los fondos mu
nicipales.

Los aspiran fes qüe á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitudes 
competentemente documentadas al Alcalde Presidente de 
aquella Municipalidad dentro del término de un mes, 
que empezará á contarse desde el dia qué se publique 
por prim era vez el presente anuncio en este periódico 
oficial ; en la inteligencia de que será preferido el aspi
rante que reúna Tas circunstancias prevenidas en él Real 
decreto de 19 de Octubre de 1853, ó en la Real órden de 
21 del mismo mes de 1858.

Madrid 11 de Junio de 1862.=Duque de Sesto.
. . ._____________ 3170— 1

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
En virtud^deT w autorización que Su Santidad se s ir 

vió conferir al Excmo. Ayuntamiento, por rescripto de 8 
de Mayo del año último, para variar la hora de la salida 
de la procesión del Sanctissimum Corpus Christi, ha acor
dado S. E. que en el presente se verifique por la larde, 
saliendo á las cinco de ella de la iglesia parroquial de 
Santa María la Real de la AlmUdena por la carrera de 
costumbre.

En la mañana de dicho dia, á las diez de e lla , asistirá 
la Corporación municipal en dicho templo á la solemne 
misa de Pontifical y panegírico.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid 17 de Junio de 1862.= É l Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto. ___________ _

Intendencia de ejército del distrito 
de Castilla la Nueva.

Debiendo procederse á una segunda subasta, que ha 
de celebrarse simultáneam ente en esta corte, Palma y 
Barcelona, para la adquisición de las maderas necesarias 
á la defensa de la fortaleza de Isabel II del puerto de Ma 
hon, conforme á lo dispuesto en Real* órden de 5 de 
Mayo ú ltim o , en la misma forma y bajo las mismas re
glas que la primera celebrada en 20 de Febrero próximo 
pasado, se insertan á coutinuacion el anuncio, pliegos de 
condiciones facultativas y administrativas y modelo de 
proposición, que se publicarán igualmente por la Inten
dencia militar de las islas Baleares y Cataluña , en cuyos 
documentos se fijan los precios lím ites, garantías que de
berán presentar los lieitadores y demás formalidades con 
que se verificará el acto; anunciándose, para conocimien
to de los que deseen tomar parte en la licitación, que 
tendrá lugar en esta Intendencia á las doce del dia 47 
de Julio próximo, según lo dispuesto por el Excmo. señor 
Director general de Administración m ilita ren  29 del an 

terior, hallándose de manifiesto los citados pliegos r e 
condiciones y modelo de proposición en la Comandancia 
de Ingenieros de esta plaza, si la en el piso bajo del con
vento que fué de Santo Tomás, todos los dias no feriados, 
desde las diez á las cuatro de la tarde.

Madrid 17 de Jum o de 1862.=El Mayor de Adminis
tración m ilitar, Secretario, Angel Gil de Alarcon.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  A d m i n i s t r a c i ó n  m i l i t a r . ^ T u u m -  
c¿o.=Debiencjo procederse á contratar la adquisición de 
2 000 vigas de madera de 22 piés de largo y 4 3 por 13 
pulgadas de escuadría, y 2.000 tablones de 20 pies de 
largo y anchura variable entre 17 y 18 pulgadas, con des
tino á la defensa provisional de la fortaleza de Isabel II de 
Mahon, se convoca por el presente á una pública y si
multánea subasta , qqe tendrá lugar en esta cap ita l, Ma
drid y Barcelona con entera sujeción al nuevo pliego 
de condiciones y modificaciones á él adjuntas, aprobado 
por Real órden de 29 de Noviembre próximo pasado, y 
que se hallará de manifiesto en la Comandancia exenta 
de Ingenieros de estas islas, establecida en el edificio 
cuartel del Carmen de esta plaza, los dias no festivos, 
desde las diez de la mañana á las tres de la tarde , y en 
las respectivas Comandancias de Ingenieros en los demás 
puntos indicados, ateniéndose á las formalidades si
guientes:

1.a La subasta tendrá lugar en los estrados de la re 
ferida Comandancia en esta capital el dia 17 de Julio 
próximo, á las doce en punto de su mañana.

2.a Las proposiciones han de presentarse en pliego 
cerrado, en el que deberán acompañar los lieitadores, 
como garantía de sus ofrecim ientos, el correspondiente 
documento justificativo del depósito hecho en la Caja ge
neral ó en ia Tesorería de Hacienda pública de esta p ro 
vincia del importe del 1 por 100 del valor de la p ropo
sición, bien en metálico ó su equivalente, según Jas co
tizaciones oficiales, en papel de la Deuda del Estado 
consolidada ó diferida del 3 por 100, ó en acciones de 
carreteras.

3.a En la primera media hora después de constituido 
el Tribunal de subasta se admitirán las proposiciones 
presen tadas, y después de pasada esta no podrán ad m i
tirse más ni retirarse las que se hayan entregado: dichas 
proposiciones han de estar enteram ente conformes al m o
delo citado al final de este anuncio , y acto continuo se 
procederá por el Presidente á la apertura de las presen
tadas, y no se admitirá ninguna de las que sean supe
riores á los precios de 275 rs. por cada pieza de 22 piés 
de largo y 13 por 13 pulgadas de escuadría de pino de 
América de melis de Móvila ; 265 por cada pieza de igua
les dimensiones pino del P irineo, primera calidad , y el 
de 11 rs. vn. por cada pié cúbico limpio de los tablones de 
20 piés de largo, 2 y 35 cénts. de pulgada de grueso y an 
cho , variable entre 10 y 18 pulgadas del pino del Báltico 
ó de Móvila., que se señalan como límites, y carezcan ade
más de los requisitos prevenidos; declarándose aceptable 
la que resulte más ventajosa.

4.a Si en alguno ó en todos los puntos de subasta se 
presentasen dos ó más proposiciones enteram ente iguales 
y admisibles, contenderán sus autores entre s í , m ante
niéndose abierta la licitación m iéntras haya mejora, las 
cuales se harán al tanto por ciento del total importe de 
dicho servicio.

5.a Si entre las proposiciones aceptadas en los tres ex
presados distritos como más beneficiosa resultasen ser dos 
ó acaso las tres enteram ente iguales, se avisará á sus a u 
tores para que en el término de 15 dias presenten otras 
ante el Tribunal central de subas ta , también en pliego 
cerrado , en donde se abrirá nueva licitación precisam en
te entre los autores de aquellas, en los mismos términos 
prefijados en las co/id icio nes anteriores, á cuyo acto d e 
berán concurrir Tos interesados ó estar legítimamente r e 
presentados.

6.a El rem ate no podrá causar efecto hasta tanto que 
obtenga la aprobación de S. M.

7.a y última. Los lieitadores que suscriban las propo
siciones presentidas están obligados á hallarse presentes 
ó legalmente representados en el acto de la subasta.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que quieran interesarse en este servicio.

C u e r p o  d e  Ln g e n i e r o s = D i r e c c i o n  g e n e r a l . = » A ñ o  d e

1861 .=Pliego de condiciones para contratar el abasteci
miento de las maderas destinadas á las defensas provisio
nales de' la fortaleza de Isabel II.

Artículo 1 .# (Objeto.)
1.a El presente pliego de condiciones tiene por objeto 

establecer las circunstancias detalladas, según las cuales 
debe celebrarse contrata pública parala adquisición délas 
maderas necesarias á la defensa provisional de la forta
leza de Isabel II, particularm ente en lo que hace referen
cia á blindaje, repuestos, esplanadas y portas.

2.a Las maderas que han de adquirirse son (2.000) 
dos mil vigas de (22) veinte y  dos piés por 13/13 pulga
das de escuadría, y (2.000) dos mil tablones de (20) vein
te piés de largo (2,30) dos y treinta céntimos de pulgada 
de grueso y anchura variable, entre (10 y 18) diez y diez 
y ocho pulgadas.

Art. 2.° (Clases de maderas.)
3.a Las vigas podrán ser de dos clases; Pino de Móvila 

(Estados-Unidos) y del llamado de los Pirineos. Los ta
blones podrán ser de pino de Móvila y del Báltico.

Art. 3.a (Pino resinoso de Móvila y del Báltico.)
4.a La madera será nueva, de color oscuro , fibras 

m uy unidas , de densidad , no menor de sesenta y seis 
(0,66) céntim os, sin nudos viciosos/pasm os, hendiduras 
ni carcoma.

5.a Se exigirá que se haya cortado en buena estación, 
es decir, de Octubre á Marzo: no deberá tener ménos de 
un año ni más de dos.

6.a Se desechará toda la que manifieste la presencia 
de la sávia, y no se estimará la altura al hacer las cubi
caciones.

7.a Las piezas que aparezcan achaparradas, repelosas, 
de fibras desiguales, ó con hinchazones, serán igual
mente desechadas.
Art. 4.* (Cantidad y dimensiones del pino, que podrá ser de 

Móvila ó del Báltico.)
8.a El contratista se obligará á presentar de esta clase 

de maderas en el muelle de la Mola de Mahon: dos mil
(2.000) tablones de (20) veinte piés de largo, dos y treinta 
céntimos (2,30) pulgadas de grueso, y de anchura varia 
ble entre (10 y i8) diez y diez y ocho pulgadas.

9.a Las maderas serán escuadreadas á sierra mecánica 
por las cuatro caras, y por consiguiente con sección un i
forme en toda su longitud ; el plano de las cabezas será 
perpendicular á esta sección.

10. En las vigas de Móvila se admitirá como tolerancia 
sin embargo cinco décimas (0,5) de pulgada ménos en 
cada una de las dimensiones de la sección trasversal , y 
hasta cinco décimas (0,5) de pié en la longitudinal.

41. Cuando én cualquiera de las dimensiones no lle
guen las maderas al límite menor, la pieza se rechazará; 
el exceso del m áximum no se contará en la cubicación.

12. Deberá sin embargo compensarse en cada uno de 
los pedidos de las piezas el exceso ó defecto de longitud, 
de manera que próximamente la cubicación total sea la 
misma.

13. Las piezas serán indispensablemente re c ta s , y 
solo se tolerará uu veinte avos (l/20) de pié de sagita en 
la flexión.

Art. 5.a (Pino del Pirineo.)
14. El pino del Pirineo tendrá, igualmente que el de 

Móvila, la precisa sazón, sanidad, y estará exento de a l
bura y sávia; tendrá color uniforme, fibras iguales y muy 
unidas, y peso específico que no baje de 54 cénts. (0,54)

15. Ninguna pieza deberá tener nudos cuyos centros, 
estén á ménos de un (I) pié de su extrem idad.

16. Las piezas que tengan hendiduras ó tarazas que 
se hallen á ménos dedos (2) pulgadas de la cabeza se 
rechazarán.

17. El pino del Pirineo se entenderá de prim era ca 
lidad escuadreado á sierra ó con el hacha ; pero sin que 
se admita rehundido bajo el plano de sus cabezas que 
exceda de cinco décimas (0,5) pulgadas.

18. Se desechará todo madero cortado fuera de e s
tación, ó que manifieste la presencia de la sávia; enten
diéndose que el reconocimiento y entalladuras que pue
dan hacerse serán de cuenta del contratista.

Art. 6.a (Cantidad y dimensiones del pino, que podrá ser de 
Móvila ó de los Pirineos.)]

4 9. El contratista presentará (2.000) dos mil piezas de 
(22) veintidós piés de largo, y (13/13) trece por trece pu l
gadas de escuadría.

20. Estas 2.000 piezas podrán ser todas de pino del 
Pirineo , ó 1.000 de esta clase y 4.000 de Móvila.

21. Las circunstancias y tolerancias de estas piezas que 
fueren de Móvila serán las expresadas en el art. 4.a

22. En las piezas del Pirineo sus circunstancias serán 
las expresadas en el art. 5.a , y las tolerancias en sus di
mensiones (0,75) setenta y cinco céntimos de pulgada en 
cada una d é la s  dimensiones de la sección trasversal, 
y (1/20) un veinte avo de pié para la sagita de la flexión; 
pero la dimensión longitudinal deberá contarse completa 
á partir de las dos cabezas aserradas perpendicularmente 
á la longitud, entendiéndose que estas secciones deberán 
presentar completa la superficie indicada.

23. En el pino del Pirineo, á semejanza del resinoso 
de Móvila, se rechazarán todas las piezas cuyas dim en
siones no lleguen al limite menor; y por el contrario, 
siempre que excedan del máximum, no se contará el ex
ceso en la cubicación.

24. El exceso y defecto de volúmfcn deberá sin em
bargo compensarse en lo posible.

Art. 7.a ( Mediciones y entregas.)
25. Las vigas, así de Móvila como del Pirineo, se pa

garán por piezas, y los tablones por cubicación; recibién
dose cada pieza, que será examinada con toda detenciou 
y separadamente. Respecto de las vigas, habrá de suplirse 
con otras piezas lo que falle para cubrir su cubicación 
con arreglo á la condición 12. ’

26. Al efeclo se presentarán todas ellas en un suelo 
peifectamente plano y unido, donde estarán demarcadas 
las dimensiones máxima y mínima: siempre que quede 
duda respecto del espesor que en cualquier punto de la 
longitud pueda tener la capa de a lb u ra , deberá el contra
tista hacer las entalladuras necesarias para demostrar dón
de principia la parte leñosa de la madera.

27. Siempre que por el sonido de una pieza puesta so
bre polines, ó por la contextura de la sección trasversal* 
haya señales suficientes para inferir la falta de sanidad 
ea*ja madera, podrá ser desechada á ménos que el contra
tista se ofrezca á darle hilos de sierra en la forma y ma
nera que se le designe, siendo de su cargo el coste de es
ta operación, como el de todas las demás hasta dejar la 
madera convenientemente apareada junto al muelle Heai 
de la Mola de Mahon. neai

Art. 8.a (Plazos de entrega y pagos.)
28. El completo de las piezas, así vigas como tablones 

deberá entregarse en el término de (5) cinco meses las 
de Móvila ó del Báltico, y (2) dos meses las del Pirineo á 
contar desde el dia en que se otorgue la escritura de obli
gación á consecuencia de la Real aprobación de la su 
basta.

29. El importe de las entregas que haga sucesivamen
te el contratista se satisfará inmediatamente después de 
recibidas, con arreglo á las condiciones 12 y 25

30. Al aparcarse, y después de recibidas cada una de 
las piezas, se m arcarán á fuego por el contratista ámbas 
cabezas.

Art. 9.a (Proposición de la subasta.)
31. Las proposiciones se adm itirán en pliegos cerra

dos, expresando para las vigas el valor de cada una, se
gún sean de Móvila ó del Pirineo, y para los tablones el 
del pié cúbico en limpio.

32. En igualdad de las demás circunstancias, serán
preferidas en prim er lugar las proposiciones que abracen 
la totalidad de vigas y tablones, y entre estas la que 
ofrezca las ( 2.000) dos mil piezas de (22 ) veintidós piés 
de largo, y trece por trece (13/13) pulgadas escuadría de 
madera del Pirineo, y en segundo lugar las que ofrezcan
(1.000) mil de estas piezas del Pirineo y ( 1.000) mil de 
Móvila.

33. Siendo iguales todas las demás c ircunstanciaste  
preferirá la proposición que disminuya el plazo de en
trega.

Madrid 4 de Octubre de 1861 .= E l Conde de Reus.«* 
Es copia.=M anuel Rodríguez Fito.
I n t e r v e n c i ó n  g e n e r a l  m i l i t a r . — Condiciones que adiciona

esta oficina á las que anteceden, formadas por el cuerpo
de Ingenieros.
1.a A las proposiciones, que han de presentarse en 

pliego cerrado , acompañará el documento que acredite 
haber entregado el proponente en la Caja de Depósitos ó 
Tesorería de Hacienda pública una cantidad igual al uno 
por ciento (i p. 0/0) del valor total de las maderas á que 
dicha proposición se refiere, según el precio límite que 
señale el cuerpo de Ingenieros.

2.a El expresado precio límite se publicará en los 
anuncios de la subasta, según previene el art. 3.° de la 
instrucción de 3 de Junio de 1852, á no ser que el Go
bierno juzgue más conveniente reservarlo con arreglo a 
art, 4 4 de la citada instrucción.

3.a Las proposiciones se presentarán ántes de consti
tuirse el Tribunal de subastas , y no se podrán admitir 
m á s , ni re tira r las presentadas principiado que sea el 
acto.

4.a La subasta será simultánea en Madrid, Barcelona 
y Palma.

5.a Si en alguno ó en todos los puntos de subasta se 
presentasen dos ó más proposiciones enteramente iguales 
y admisibles , contenderán sus autores entre sí, m ante
niéndose abierta la licitación niiéntras haya m ejora, las 
cuales se harán al tanto por ciento del total importe del 
servicio á que se refieran.

6.a La proposición que en cada uno de dichos puntos 
resulte más beneficiosa, siendo admisible , se dirigirá con 
todo el expediente por la Subispeccion de Ingenieros á 
la Dirección general del arma, la que reuniendo los tres 
expedientes se pondrá de acuerdo con la de Administra
ción militar para que por el Tribunal de subasta se ad
judique el servicio al mejor postor, remitiéndose al Mi
nisterio de la Guerra todo el expediente, como dispone 
el art. 82 del reglamento de 5 de Junio de 1839.

7.a Si entre las proposiciones aceptadas en los tres ex
presados distritos como más beneficiosa resultasen ser 
dos ó acaso las tres enteramente ¡guales, se avisará á sus 
autores para que en el término de 45 dias presenten 
otras ante el Tribunal central de subasta, también en 
pliego cerrado, en donde se abrirá nueva licitación pre
cisamente entre los autores de aquellas , en los mismos 
términos prefijados en las condiciones anteriores, á cuyo 
acto deberán concurrir los interesados ó estar legítima- 
ihente representados.

8.a Declarado el rem ate en favor de la proposición más 
ventajosa, quedará su autor obligado á hacer constar en 
las 24 horas después de comunicarle la adjudicación ha
ber entregado en la Caja de Depósitos ó en la Tesorería 
de Hacienda pública una cantidad igual á la décima par
te del valor total del contrato como fianza ó garantía de 
su cumplimiento.

9.a La indicada fianza no será devuelta hasta que el 
contratista acredite con certificado del Comandante de 
Ingenieros y Comisario de G uerra de Mahon haber ter
minado bien y cumplidamente su compromiso.

4 0. Si el contratista no cumpliese con lo estipulado 
faltando en la entrega de maderas en el plazo prefijado, 
se procederá á la compra ó adquisición de las que falten ■ 
á cuenta y riesgo de aquel.

H . El rem ate no causará efecto hasta que- obtenga la 
Real aprobación.

12. Los gastos de subasta y escritura serán de cuenta 
del rem atan te , y no tendrá derecho á reclam ar indemni
zación si por efecto de este contrato se le impusiese al
guna contribución.

Madrid 31 de Agosto de 4861 .==Manuel de Moradillo.=« 
Es copia.=El Conde de R eus.=E s copia.=M anuel Rodrí
guez Fito.

Modelo de proposición para la segunda subasta.
D. F. de T ., vecino d e    enterado de las

condiciones establecidas para la adquisición de las ma
deras necesarias para las obras de defensa de la fortaleza 
de Isabel H . en Mahon, ofrece entregar 2.000 piezas de 
pino de A m érica, Melis de Móvila, con las dimensiones y 
circunstancias establecidas en dichas condiciones, al pre
cio de tantos reales cada una (ó 2.000 piezas de pino del 
Pirineo de primera calidad y las mismas dimensiones, á 
tatitos reales cada una), ó i . 000 d é las  prim eras á tal 
precio, y 1.000 de las segundas á tal otro; y 2.000 tablo
nes de pino de Móvila, con las dimensiones y circunstan
cias fijadas en el pliego de condiciones, al precio de tantos 
reales cada pié cúbico ( ó 2.0Q0 tablones de pino del Bál
tico con las mismas dimensiones y circunstancias, á tal 
precio cada pié cúbico), ó 1.000 de unos al precio d e . . . .  
cada pié cúbico, y 1.000 de los otros á tanto el pie c u -
bico. . . .

Y para que sea válida esta proposición, acompaña el 
documento adjunto que acredita haber hecho el depósito 
que se exige en el anuncio.

(Fecha y firma del licitador.)

Gobierno de la provincia de la Coruña.
La Secretaría del Ayuntamiento de Boiro, en esta 

provincia, dotada con el sueldo de 5.110 rs. anuales pa
gados de fondos m unicipales, se halla vacante por re 
nuncia del que la desempeñaba.

Los aspirantes, que á la cualidad de mayores de 2o 
años reúnan la necesaria aptitud , dirigirán sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde Presiden
te de dicha municipalidad dentro del término de 30 días, 
que empezarán á contarse desde el en que se^publiqua 
por primera vez el presente anuncio en la Gaceta ae Ma
drid y Boletin oficial de la provincia , conforme á To dis
puesto en el Real decreto de 19 de Octubre de 4853.

Coruña 1.a de Abril de 1862.=El Gobernador, Ramón 
María S u a r e z . ______________  3210—2

Gobierno d.© la provincia de Orense*
Habiéndose creado una plaza de Medico-cirujano en el 

Ayuntamiento de Muiños para asistencia de los enfermos 
pobres del mismo, con la dotación de 4.400 rs. anuales 
satisfechos de fondos municipales , se anuncia por medio 
de ios periódicos oficiales á fin de que los que deseen op
tar á ella presenten sus solicitudes documentadas en la 
Secretaría del referido Municipio en el término de 30 dias, 
contados desde la inserción de este anuncio en la Gaceta 
de M adrid; pudiendo enterarse en dicha Secretaría de las 
condiciones bajo las que ha de serv irse , y q tm son  las 
prescritas por mi circular de 46 de Diciembre último, in 
serta en el Boletin oficial del año próximo pasado, n u 
mero 495. * ^

Orense 24 de Mayo de 1862. =  Francisco Javier Ca
muflo. 2844



Habiéndose creado una plaza de Médico-cirujano en 
el Ayuntamiento de Rio San Juan para asistencia de los 
enfermos pobres del mismo, con la dotación de 3.300 rea
les anuales satisfechos de fondos municipales , se anuncia 
por medio de los periódicos oficiales á fin de que los que 
deseen optar á ella presenten sus solicitudes documenta
das en la Secretaría del referido Municipio en el término 
de 30 dias, contados desde la inserción de este anuncio 
en la Gaceta de M adrid ; pudiendo enterarse en dicha Se
cretaría de las condiciones bajo las que ha de servirse , y 
que son las prescritas por mi circular de 16 de Diciem
bre último, inserta en el Boletín oficial del año próximo 
pasado, núm. 195.

Orense 21 de Mayo de 1862. =  Francisco Javier Ca . 
muño. 2843

Gobierno de la provincia de Granada.
Sección de Fomento.—Minas.

En uso de las facultades que me concede la ley de 6 
de Julio de 1859, y de conformidad con el dictamen del 
Consejo provincial, he aprobado con fecha de hoy la es
critura otorgada en Albuñuelas á 28 de Diciembre del año 
último ante el Escribano D. José Espada para la constitu
ción de la sociedad especial minera denominada La Union 
española, que explota la mina Virgen de las Nieves, sita en 
término del referido pueblo de Albuñuelas.

Lo que he dispuesto se publique en el Boletín oficial 
de esta provincia y en la Gaceta de Madrid en cum pli
miento de lo prevenido en el art. 8.* de la citada ley.

Granada 24 de Mayo de 1862.=El Gobernador, Igna
cio Mendez. 2821

Gobierno de la provincia de Gáceres.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento del 

pueblo de Rivera-Oreja, dotada con el sueldo de 1.350 rs. 
procedentes de los ingresos del presupuesto municipal.

Las personas que aspiren á obtener dicha plaza, ade- 
m ás de la capacidad necesaria, tendrán  25 años cum pli
dos, al tenor de lo que disponen las Reales órdenes de 24 
de Julio de 1851 y 18 de Febrero de 1856 ,y presentarán 
sus respectivas instancias al Alcalde Presidente de dicha 
Municipalidad dentro de los 30 dias, contados desde la fe
cha de este anuncio;en la inteligencia deque  la provisión 
se verificará con plena sujeción á lo dispuesto en la ley 
m unicipal, y á lo prevenido asimismo en el Real decreto 
de 19 de Octubre de 1853 y Real orden de 21 del mismo 
mes de 1858.

Gáceres 21 de Mayo de 1862.=E1 G obernador, F ran 
cisco Belmonte. 2810

Gobierno de la provincia de Córdoba.
Hallándose vacantes las dos plazas de Médico-cirujanos 

titulares de la villa de Doña Mencía , en esta provincia 
dotada cada una con la cantidad de 4.000 rs. ánuos paga
dos de los fondos municipales por trim estres vencidos, se 
anuncia al público por térm ino de 30 dias para que los 
espirantes puedan dirigir sus solicitudes al Ayuntamiento 
en cuya Secretaría se halla de manifiesto el pliego de con
diciones bajo el cual deberá verificarse la contrata 

Córdoba 23 de Mayo de 1862.=Ruiz de Higuerol 2806

Gobierno de la provincia de Lugo.
El dia 5 de Julio próx im o , y hora de las doce de su 

manana , deberá celebrarse en esta capital ante mi Auto
ridad , con asistencia del Ingeniero de la provincia y un 
Escribano público, y e n d  Ayuntamiento de Fonsagrada 
ante el Alcalde, acompañado del Síndico y Secretario , la 
subasta de la construcción de un puente de madera sobre 
el rio Navia y sitio denominado Barco de Boudil cuyo 
presupuesto asciende á la cantidad de 62.533 rs. 67 cén
timos.

Los que deseen mostrarse licitadores podrán en terar
se del indicado presupuesto y pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas que desde esta fecha se hallarán 
de manifiesto en ambas dependencias.

Las proposiciones se harán en pliego cerrado, con a r 
reglo al modelo que á continuación se in serta , acompa
ñando la correspondiente carta de pago que acredite ha
ber consignado en la Caja de Depósitos de esta provincia 
el 100 por 1 00 de la referida suma en metálico ó en efectos 
de la Deuda pública admitidos para esta clase de contra
tos, que quedará en garantía hasta la recepción final de 
las obras , recogiendo dicho depósito aquellos á quienes 
no se les haya adjudicado el remate.

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se abri
rá entre sus autores una segunda licitación por espacio 
de 15 minutos en los términos que previene la instruc
ción de 18 de Marzo de 1852.

Lugo 5 de Junio de 1862.=E1 G obernador, Vicente 
Lozana. 3215

Modelo de preposición.

D. N. N ., vecino d e     ., enterado de los planos,
presupuesto, pliegos de condiciones y demás que se exi<>e 
para la construcción del puente de madera sobre e f  rio 
Navia en el sitio denominado Barco de Boudil, así como
del anuncio publicado en la Gaceta fecha d e .............
se compromete á ejecutar dicha obra por la’ cantidad
d<f ...................., (en letra) con sujeción á los referidos
planos y condiciones, y al efecto acompaña la carta de 
pago que acredita haber hecho el depósito prevenido.

(Fecha y firma.)

Ayuntamiento constitucional de Mocejon.
Se halla vacante la plaza de Cirujano titular del lugar 

de Mocejon, dotada con 3.650 rs. pagados del presupues
to municipal por meses ó trim estres vencidos.

La pob’acion consta de 562 vecinos; es sana y abun
dante en toda clase de comestibles; dista dos leguas de 
Toledo, capital de esta provincia y partido judicial de la 
m ism a, y como una poco más ó ménos de ¡a estación de 
Algodor y línea férrea que conduce desde dicha ciudad 
a la corte de Madrid.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente 
del Ayuntamiento por término de 20 dias, contados desde 
la inserción de este en el Boletín oficial de la p rov inc ia .^  
El A lcalde, Mauricio del Villar. 2873

Ayuntamiento constitucional de Bande.
La Corporación que presido, por acuerdo del dia 22 

de Diciembre ú lt im o , que mereció la aprobación del se 
ñor Gobernador de la provincia, creó una plaza de Mé
dico con la dotación de 3.000 rs. anuales, y otra de Ci
rujano con la de 2.000, para la asistencia de las familias 
pobres de este distrito que ascienden á 670, con obliga
ción de asistir tam bién á las pudientes que les llamen 
cuyo número total es el de 4.990, mediante la retribución 
de 2 rs. por visita en esta cabeza de distrito y de partido 
y 4 fuera de ella. ’

En su virtud, los Facultativos que quieran interesarse 
en la licitación presentarán sus solicitudes documenta 
das en forma en la Secretaría de este Ayuntamiento den
tro del término de un mes, á contar desde la inserción de 
este anuncio en la Gaceta de Madrid , estando de m ani
fiesto en aquella las condiciones á que han de su je
tarse.

Bande 15 de Febrero de 1862.=E. A ., Francisco Lo- 
Pez*    2808

Ayuntamiento constitucional de Villar 
de Barrio.

Este A yuntam iento, enclavado en el partido de Alla- 
r iz , publica la vacante de una plaza de M édico-cirujano 
para la asistencia en sus dolencias de 102 familias pobres 
que por ahora resulta haber en el radio del m ism o, do
tada con la cantidad de 3.000 rs., bajo las condiciones que 
estarán de manifiesto en la Secretaría del propio A yunta
miento, y en ella los que aspiren á dicha plaza presen
tarán sus solicitudes documentadas en los 30 dias siguien
tes al de la inserción de este anuncio en la Gaceta de M a
drid.

Villar de Barrio 27 de Mayo de 1862.=El Alcalde, Cár- 
ios Fernandez.=»Tomás Prado, Secretario. 3045

Ayuntamiento constitucional de Rairiz 
de Veiga.

Creada por este cuerpo municipal bajo la aprobación 
superior una plaza de M édico-cirujano, dotada con 7.000 
reales anuales sin otra retribución, para la asistencia de 
928 familias que constituyen este Municipio, pagados por 
trim estres vencidos, se acordó anunciarlo al público en 
el Boletín oficial de las cuatro provincias de Galicia y Ga
ceta de Madrid, para que llegando á conocimiento de los 
aspirantes puedan cerciorarse en la Secretaría de esta 
corporación del pliego de condiciones que estará de ma
nifiesto por térm ino de 30 dias, á contar desde su inser
ción en dichos periódicos: pasado dicho térm ino se hará 
la elección en el sujeto que mejores cualidades reúna.

Rairiz de Veiga 21 de Mayo de 18 6 2 = E l A. P . , Juan 
de Puga.=D . O ., Joaquín de tu g a , Secretario. 30M

A yuntam iento constitucional de Toen.
Este A yuntam iento, en sesión de 19 del corriente, acor

dó publicai po r segunda vez la vacante de la plaza de 
Médico-cirujano para la asistencia de 322 familias po
bres y con el sueldo anual de 2.000 rs.

Los aspirantes á ella presentarán sus solicitudes do

cumentadas en la Secretaría del Ayuntamiento dentro 
del término de 30 dias, á contar desde que se inserte este 
anuncio en la Gaceta de Madrid, y durante el mismo se 
hallarán de manifiesto en la referida Secretaría las con
diciones bajo las que se ha de provistar dicha plaza.

Toen 27 de Mayo de 1862.=El Alcalde Presidente, 
José María Saez. 3003

Alcaldía constitucional de Picazo.
No habiéndose presentado á desempeñar su profesión 

en esta villa el sujeto nombrado en 28 de Febrero ú lti
mo para Médico titular de la mism a, el Ayuntam iento 
de mi presidencia ha acordado se anuncie de nuevo la 
vacante de dicha plaza, la cual se halla dotada con 4.100 
reales anuales pagados del presupuesto municipal por la 
asistencia de 48 familias pobres, y lo que produzca el 
igualatorio con los demás vecinos del pueblo, cuyo n ú 
mero es el de 408.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente 
de este Ayuntamiento en el término de 30 d ias, conta
dos desde el de su publicación en la Gaceta de Madrid y 
Boletín oficial de la provincia.

Picazo 1.° de Mayo de 1862.=El Alcalde constitucio
n a l , Julián C arrillo .— De acuerdo del Ayuntamiento 
constitucional, Felipe P asto r, Secretario. * 2892

Alcaldía constitucional de Peraleda d é la  Mata.
No habiendo tenido efecto la provisión de la plaza ti

tular de Cirujano de esta villa por falta de solicitantes, 
á pesar de haber sido publicada la vacante en los Bole
tines del 27 de Enero y 27 de Marzo ú ltim os, se vuelve á 
anunciar de nuevo para que los que aspiren á dicha pla
za dirijan sus solicitudes al Presidente de este A yunta
m ien to ; cuya provisión tendrá efecto á ios 30 dias con
tados desde que aparezca inserto el presente en el Boletín 
y Gaceta de Madrid, y con sujeción á lo relacionado en 
los anuncios ya insertos.

Peraleda de la Mala 27 de Mayo de 1862.=*El Alcalde, 
Alonso Camacho G arcía .= Por su mandado, Tomás Balles
tero, Secretario. 2950

Alcaldía constitucional de Villanueva 
de Algaidas.

D. Francisco Sancho Romero, Alcalde constitucional 
de esta villa &c.

Hago saber que hallándose vacante la titular de Me
dicina y Cirugía de esta villa, dotada con 3.000 rs. anua
les pagados de los fondos municipales por trimestres ven
cidos, se convocan aspirantes á dicha plaza por el térm i
no de 30 d ias, á contar desde la inserción de este edicto 
en el Boletín oficial de la provincia, pudiendo dirigir sús 
solicitudes á esta Alcaldía.

Villanueva de Algaidas 29 de Mayo de 18 6 2 .= F ran - 
cisco Sanchez.=*P. M. D. D. S., Vicente Colomer, Secre
tario.     3068

Alcaldía constitucional de Teruel.
D. Joaquín H erreras, Alcalde constitucional de la ciu

dad de Teruel.
Hago saber que comprendido en el alistamiento de 

esta ciudad para el reemplazo del ejército en el corriente 
año Tomás Perez y Arpio, natural de la m ism a; y ha
biéndole correspondido la suerte de soldado con el nú 
mero 4, sin haber podido ser habido por ignorarse su pa
radero en razón á ser desertor del regimiento infantería 
de Bailón , en que voluntariamente sentó plaza , estándo
se por consiguiente en el caso de emplazarle por medio 
de edictos para que verifique su presentación en el té r
mino de 30 d ias, á contar desde el de la inserción de este 
edicto en la Gaceta de Madrid, que se le señala en concep
to de im prorogable, á fin de oirle las excepciones que le 
asistan ; bajo el concepto de que si no lo verifica se le de
clarará prófugo con arreglo á la ley de reemplazos vigen
t e , y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Teruel á 28 de Mayo de 1862.=Joaquin Her
reras-   3034

Alcaldía constitucional 
de Villafranca de los Caballeros.

La plaza de Médico-cirujano de Villafranca de los Ca
balleros se halla vacante, con la dotación de 10.000 reales 
anuales pagados del presupuesto municipal por trimestres. 
La población es de 750 vecinos, que oista de la capital 14 
leguas, tres del partido de Madridejos, dos de las estacio
nes del camino de hierro de Quero y Alcázar. Es sana, 
abundante de los artículos de primera necesidad, y  tiene 
lagunas de baños medicinales, muy concurridas y ‘á d is
tancia de un cuarto de legua de la misma.

Se llaman aspirantes por el térm ino de 20 dias, d in  - 
giendo las solicitudes al Presidente de su A yuntamiento 
acompañadas de relación de méritos. '

Villafranca de los Caballeros 30 de Mavo de 1862 — 
Jesús Contreras. ’ 307^

Alcaldía constitucional de H erreruela.
Se halla vacante la plaza de Cirujano titular de este 

pueblo por renuncia espontánea del que la desempeñaba. 
Su dotación consiste en 500 rs. pagados del presupuestó 
m unicipal por la asistencia de los pobres que designe el 
Ayuntamiento y por los actos judiciales, así como por los 
de quintas é inoculación de la vacuna; quedando de su 
cuenta las igualas que convencionalmente haga con los 
vecinos no pobres, que podrán ser 115 fanegas de trigo 
que son las que han salido en años anteriores. ’

Los Profesores que la apetezcan pueden dirigir sus 
solicitudes á la presidencia de este Ayuntamiento en el 
término de 30 dias, contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de esta provincia y en la Ga
ceta de M adrid , pasados los cuales se proveerá.

Herreruela 1.° de Junio de 1862.=El Alcalde, Pablo 
G utierrez.=Por mandado de S. S ., Manuel Arenas, Secre -
tark).   3071

Alcaldía constitucional de la Oliva 
de Plasencia.

La plaza de Cirujano titular de este pueblo se halla 
vacante y se anuncia al público por térm ino de 30 dias, 
contados desde la fecha de la inserción de este anuncio* 
en el Boletín oficial de esta p ro v in c ia , dentro de los que 
podrán los aspirantes á ella d irig ir sus solicitudes deb i
damente documentadas á esta Alcaldía.

Su dotación consiste en 900 rs. vn. pagados trim estral- 
mante de fondos municipales por la asistencia á los po
bres en núm ero de 22 familias , inoculación de la vacu
na y demás servicios que afecten al presupuesto , y las 
igualas convencionales con los vecinos no pobres , cuyo 
número asciende á 195.

Oliva 20 de Mayo de 1862.=±=El Alcalde, Pedro Ca
llejón. ______________ , 2811

Alcaldía constitucional de Montalvanejo.
Por despedida ¿causa  de imposibilidad física, queda 

vacante la plaza de Cirujano titular de esta v illa , dotada 
con 1.500 rs. por la asistencia de 40 vecinos pobres y los 
casos que necesitare el Ayuntamiento, pagados del fondo 
municipal por semestres vencidos y el producto de las 
igualas que hiciere con el resto del*vecindario, que as
cenderá cuando ménos á 3.500 r s . , libre de barba.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas 
ai Presidente del Ayuntamiento dentro del término de 30 
d ia s , á contar desde su publicación en la Gaceta de Ma
drid.

Montalvanejo 28 de Abril de 1862.=A ndrés de Luz.
  2861

Alcaldía constitucional de Lucena, 
provincia de Córdoba.

Por el presente y á virtud de acuerdo de esto Munici
pio, dictado en expediente instruido á interés del depó
sito común de esta ciudad, se cita y convoca á los que 
legalmente puedan acreditar la cualidad de herederos de 
Juan Chacón Mayorgas, depositario que fué de los cauda
les de dicho establecim iento, para que dentro del im 
prorogable término de 30 días, contados desde que ap a
rezca este edicto inserto en la Gaceta del Gobierno, se 
personen por sí ó por medio de apoderados á evacuar la 
visita que les está conferida en cuentas que ha rendido 
el administrador judicial por los productos y gastos ha
bidos en el período de 18 años que aquellas comprenden 
de tres casas sitas en la calle A lham a, psrtenecientes á la 
testam entaría del Mayorgas , que se encuentran adjudica
das al precitado establecimiento para reintegrarle de los 
créditos que aquel contrajera á favor del mismo; aper
cibidos que trascurrido el térm ino prefijado sin haber 
comparecido á ejercitar el derecho que en el concepto in 
dicado se les concede, la corporación deliberará lo que 
en justicia corresponda, parándoles en su consecuencia el 
perjuicio á que haya lugar.

Dado en Lucena á 21 de Mayo de 1862,=E1 Alcalde 
Presidente, Joaquín Alvarez de Sotomayor. 28b5

Alcaldía constitucional de Lobios.
Creada por esta corporación la plaza de Médico ciru 

jano para la asistencia de 330 familias pobres, con la do
tación anual de 4.400 rs. satisfechos del fondo municipal, 
y obligación do asistir también á 824 que se conceptúan 
pudientes por la retribución de 2 rs. por visita, se an u n 

cia al público para que los aspirantes á la indicada plaza 
puedan presentar documentadas sus solicitudes en la Se
cretaría de este A yuntamiento dentro de 30 dias, á con
tar desde el en que tenga efecto su publicación en la Ga
ceta de Madrid, en cuya oficina se les enterará de las con
diciones acordadas.

Lobios 19 de Mayo de 1862.=  El Alcalde Presidente, 
José Perez.   2877

Alcaldía constitucional de Jerez 
de la Frontera.

D. José María Izquierdo y Peñasco, Abogado de los 
Tribunales de la nación , Secretario honorario de S. M., 
Caballero de la Real y distinguida Orden española de Car
los I I I , Teniente primero de Alcalde por S. M. de esta 
ciudad , Alcalde interino de la m ism a, Presidente del E x
celentísim o'Ayuntam iento &c.

Por el presente cito , llamo y emplazo á los herederos 
y legítimos representantes de D. Domingo del Castillo y 
Villegas , los de Doña Antonia María del Castillo y Ville
gas, y todas las demás personas que se crean con derecho 
á un solar calle del Pollo de esta población, núm. 189 an 
tiguo y 5 m oderno, para que comparezcan á celebrar la 
escritura de su venta en favor del postor que lo ha rem a
tado en subasta pública en el expediente seguido por la 
comisión de apremios de Propiedades y Derechos del Es
tado al cobro de 5.203 rs. 14 cénts. de decursasde censos, 
ó á deducir las acciones que crean convenirles para opo
nerse á ello , lo que realizarán en el término de 20 dias 
siguientes al de la inserción de este edicto en la Gaceta 
del Gobierno; bajo apercibimiento que pasado dicho té r 
mino , que con la cualidad de perentorio se les concede, 
sin haberlo ejecutado, se decretará la celebración de d i
cho instrum ento de oficio en su rebeldía.

Jerez de la Frontera 7 de Junio de 1862.==José M. Iz- 
quierdo.=Licenciado D. Francisco Antonio Casas y Gómez.

_______________  3266

Alcaldía constitucional de Pozuelo de Alarcon.
En v irtud  de lo dispuesto por el Excmo. Sr. Gober

nador de la provincia en orden de 14 del actual, este 
Ayuntamiento ha señalado el dia 6 de Julio próximo á 
las doce de su mañana , para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de empedrado del anden del lava
dero y glorieta de la fuente, cuyo presupuesto asciende 
á la cantidad de 2.768 rs. vn.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por 
el Real decreto de 27 de Febrero é instrucción de 19 de 
Marzo de 1852, en esta villa ante el A yuntam iento, con 
asistencia de dos mayores contribuyentes, en la Sala ca
pitular Je la misma; hallándose en ella de manifiesto, pa
ra conocimiento del público , los pliegos de condiciones 
facultativas y económicas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la can ti
dad que ha de depositarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 277 rs .,d e b ie n 
do acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado la consignación en la Depositaría de este 
Ayuntamiento , situada en la calle Oscura , núm . 23.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará , únicam ente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en ios términos prescritos por 
la citada instrucción ; advirtiéndose que las proposiciones 
versarán sobre rebaja de la cantidad presupuestada como 
coste de las obras, ó sobre reducción del plazo de un mes 
para darlas por term inadas, con preferencia las en que 
se rebaje el precio, y únicam ente no habiéndolas de esta 
clase se adm itirán las que se hallen en el segundo caso.

Pozuelo de Alarcon 16 de Junio de 1862 .=  Ezequiel 
Muñoz. 3258

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio pu

blicado con fecha 16 de Junio de 1862, y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de empedrado del anden del 
lavadero y glorieta de la fuente, se compromete á tom ar 
á su cargo las referidas obras, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
d e  (en letra).

(Fecha y firma del proponente.)

Tesorería de Hacienda pública de la provincia 
de Orense.

El dia 10 de Julio próximo , á la una de la larde, tendrá 
efecto el remate de la construcción de mueblaje y adqui
sición de enseres para esta dependencia en el despacho 
del Sr. Gobernador civil de la provincia, ante su au tori
dad, los señores Fiscal de Hacienda , Tesorero v asisten
cia del Escribano de Hacienda.

Las personas que quieran interesarse en dicha su 
basta podrán concurrir el citado dia y hora en el local 
designado para hacer las posturas que juzguen conve
n ientes, con arreglo al presupuesto y pliego de condicio
nes económicas que se expresan á continuación , q u e 
dando de manifiesto en la Tesorería desde hoy el pliego 
facultativo á que han de sujetarse las obras.

Modelo de proposición.
D N. N ., vecino d e ............... , se obliga á ejecutar de

su cuenta los muebles y demás enseres destinados para 
la Tesorería de Hacienda pública de esta provincia en la
cantidad (por le tra )  , con sujeción al presupuesto
y pliego de condiciones formado al efecto, de que está en 
terado.

( Fecha y firma. )

Pliego de condiciones económicas que forma esta Tesorería
para la subasta de mueblaje y adquisición de enseres pa 
ra dicha oficina.

1.a El rem ate se celebrará el dia 10 de Julio y una de 
la farde en el despacho del Sr. Gobernador c iv il, bajo su 
presidencia y estando presentes los Sres. Tesorero, Fiscal 
de Hacienda y el competente Escribano.

2.a No se adm itirán posturas que excedan de 4.500 rs., 
importe del presupuesto.

3.a Llegado el día , y en la primera media hora seña
lada para el iem ate, presentarán los licitadores sus p ro
posiciones con entera sujeción al modelo que al pié se 
expresa y por medio de pliego cerrado, cuya cubierta r u 
bricará el portador, entregándolo al Sr. Presidente , quien 
dispondrá se vaya numerando. •

4.a A los referidos pliegos cerrados se lia de acompa
ñar el documento que acredite la entrega en la Caja de 
Depósitos del 10 por 100 dei importe del presupuesto que 
sirva de garantía miéntras se termina y reconoce la obra 
por persona competente que- al efecto se nombre. Una 
vez entregados los pliegos, no podrán retirarse bajo n in 
gún pretexto ni motivo.

5.a Pasada la media hora marcada para la entrega de 
pliegos, se procederá ó su apertura y lectura por el mis
mo orden de su num eración, tomándose nota del conte
nido por el actuario de las subastas, que publicará para 
la satisfacción de los concurrentes.

6 .a El remate se considerará adjudicado á favor del 
que hubiese presentado la proposición más ventajosa pa
ra la Hacienda , pero no tendrá efecto ni valor alguno 
hasta que recaiga la aprobación superior.

7.a Si hubiese dos ó m is proposiciones iguales , se 
procederá á la licitación oral por espacio de 10 m inutos 
entre los autores de las proposiciones que hubiesen 
causado el em pate, adjudicándose en el acto al que ofre
ciese mayores ventajas, sin perjuicio de la correspondiente 
aprobación superior.

8.a La persona ó personas á cuyo favor hayan queda
do rematadas las obras y adquisición de enseres están 
obligadas á presentarlas al mes, contado desde el dia en 
que se le haga saber la aprobación del remate, con suje
ción al pliego de condiciones facultativas formado al efec
to , á cuyo íin se otorgará la correspondiente escritura 
pública; y en el caso de no cumplir el rem atante con las 
condiciones anunciadas para la subasta, ó impidiese su 
otorgamiento, se tendrá por rescindido el contrato á per
juicio del mismo rem atante, quedando además sujeto á 
las prescripciones del art. 5.° del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852, y al 9.° del mismo en cuanto á la ac
ción que contra el ha de ejercer la Tesorería.

9.a Concluida que sea la obra , se dispondrá el opor
tuno reconocimiento por el facultativo que al efecto se 
nom bre, quien expedirá la correspondiente certificación, 
por la cual se acredite haber sido construida con sujeción 
al presupuesto , pliego de condiciones y principios do 
arte.

Si del reconocimiento resulíare la falta de cum pli
miento de alguna de las condiciones estipuladas, se obli
gará al contratista á que construya de nuevo y en b re 
ve plazo, que se le fijará, las que no fuesen admisibles; y 
si no lo veiificase en el término señalado, ó la recons
trucción fuese nuevamente desechada, se procederá ó 
ejecutarlo por Administración á cuenta dei mismo contra
tista.

10. E11 el caso de faltar el rem atante á cualquiera de 
las condiciones estipuladas, quedará sujeto á la responsabi
lidad que marca el Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
especialmente en sus artículos 9.°, 10 y 11, la cual se le 
exigirá por la vía de apremio y procedimiento adm inis
trativo de que trata el art. 11 de la ley de Contabilidad, 
con entera sujeción á las disposiciones de la misma, y la 
renuncia absoluta de todos los fueros y privilegios par
ticulares.

H . La cantidad por que quedase rematada la obrase 
satisfará al contratista tan luego como se acredite haberla

construido con seguridad y demás circunstancias de que 
trata la condición 9.a, á cuyo fin cuidará la Contaduría 
de hacer el pedido de fondos con la debida anticipación.

12. Será de cuenta del rematante, según el presupues
to, el pago de honorarios que se devenguen por la for
mación del mismo y los del reconocimiento de la obra 
para su recibimiento, así como también los gastos del pa 
p e í, derechos de subasta y los que ocasione el otorga
miento de la escritura.

13. Todo licitador puede hacer postura á la construc
ción de los muebles y á la adquisición de los enseres, en 
cuyo caso deberá repetir la proposición y pliego cerrado, 
expresando lo que sea.

Orense 15 de Abril de I8G2.=E1 Tesorero, José Al
varez. 3229

PROVIDENCIAS JUDICIALES

En virtud de providencié dictada por D. Pascasio Fernan
d ez , Juez de primera instancia del distrito de Maravillas de esta 
capital, refrendada por mí el infrascrito como encargado del 
despacho de la Escribanía vacante de Lam adrid, en autos pro
m ovidos por D. Diego Montant y  Dutri z, D irector general del 
Banco de Economías de esta c o r te , contra D. Cárlos Capón Gar
cía , de esta vec in d a d , cuyo domicilio se ignora , sobre pago de 
6.000 r s . , se ha conferido á este traslado con emplazamiento para 
que en término de nueve dias se presente á contestar la dem an
da contra él interpuesta, y  mandado se haga la citación y em 
plazamiento por edictos, los que se insertan en la Gaceta y  D ia 
rio oficial de Avisos de esta corte , m ediante ignorarse su resi
dencia actual.

Lo que para dar cumplimiento al citado proveído se hace 
notorio por m edio del presente edicto.

Madrid 10 de Junio de 1862.— Nicolás de Ortiz. 3245

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
especial de Hacienda de esta provincia , se c ita , llama y  emplaza 
por el presente anuncio y  térm ino de 30 dias á la persona en 
cuyo poder exista ó tenga noticia del paradero de una carpeta, 
fecha 12 de Marzo de 1848, con que se presentó por D. Miguel 
D iaz, á nom bre del Ayuntam iento constitucional del pueblo de la 
Torre del Bulgo, provincia de Guadalajara, una certificación ex
pedida por la Contaduría de Rentas por alcance del medio diez
mo que á su favor resultó, importante 1.064 rs. v n . , para que 
en el término expresado comparezca á este Juzgado, sito en la 
Plaza M ayor, núm. 7 , cuarto tercero , á usar de su derecho en 
el expediente que se instruye para justificar su extravío; bajo 
apercibimiento.

Madrid 12 de Junio de 1862. -Por mandado de S. S., Manuel 
María Cárdenas. 3243

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Yanguas, 
Juez togado de primera instancia del distrito del Prado de esta 
cap ita l, refrendada por el Escribano de número D. Ignacio Pa
lomar, se hace saber que por dicho Juzgado y  Escribanía se si
guen autos ejecutivos á instancia de D. Domingo Gutiez Delgado, 
de esta vecindad , contra D. Francisco Espinosa de los Monteros, 
sobre pago de 4.600 rs. procedentes de un pagaré, en los cuales, 
practicado el em bargo de bienes del d e u d o r , se le ha citado dé 
rem ate á los efectos prevenidos en la ley por m edio de cédula  
entregada al Excm o. Sr. A lcalde-Corregidor de esta corte, como 
punto en que ha tenido su último dom icilio por ignorarse su ac
tual residencia.

Madrid 14 de Junio de 1862 .^ Ign acio  Palomar. 3247

Por el presente y  á virtud de providencia del Sr. Juez de  
primera instancia del distrito de la Universidad de esta corte, 
refrendada por el Escribano del número de la misma D. Miguel 
Diaz Arévalo, se cita y emplaza á D. E ugenio López, cuyo para
dero se ignora, para que en el preciso término de 10 dias com
parezca en dicho Juzgado y  Escribanía á fin d e q u e  pueda tener 
lugar la práctica de cierta diligencia judicial; apercibido de que 
en otro caso le parará el perjuicio consiguiente.

Madrid 1 2  de J u d ío  de 1 8 62 .= D iaz. 3252

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Gre
gorio Rozalem, Juez de primera instancia del distrito de la Au
diencia y  decano de los de esta capital, dictada en los autos de 
concurso voluntario de D. Manuel Ventura García Polvorosa, re
frendada por el Escribano D. Olallo Mejía, se cita y  convoca para 
junta general á los acreedores á los bienes concursados para el 
nom bramiento de sindicatura, cuyo acto tendrá lugar en la au
diencia de S. S . , sita en el piso bajo de la territorial, y  para el 
que se ha señalado el sábado 19 del próxim o m es de Julio, á las 
doce de su mañana. 3264

I). Bernardino Lillo y  C ienfuegos, Intendente honorario de  
provincia, Jefe de Administración y Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Ubeda y su partido.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo á todos los que se 
crean con derecho á la propiedad de los bienes que componen 
la mitad reservable de la capellanía laical fundada por Lázaro 
de Molina en la suprimida parroquial de San Lorenzo de esta 
c iu d ad , de la que se ha dado posesión al Presb ítero D. Cristóbal 
Román y  García, de estos vecinos, para que «en el térm ino de 
60 dias, contados desde la inserción del presente en la Gaceta del 
Gobierno, se presenten en este Juzgado por medio de P rocura
dor con poder bastante á usar de su derecho ; en la inteligencia  
de que trascurrido dicho plazo sin verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Ubeda á 10 de Junio de 1 8 6 2 .=  Bernardino L illo .=  
Por mandado de S. S . , Fernando García Perez. 3265

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro de O larría, Juez 
de primera instancia del distrito de la Universidad de esta ca
pital , refrendada del Notario D. Rafaél de Casas, habilitado para 
despachar la vacante d eD . Pedro M arín, se c ita , llama y  em
plaza por término de 30 dias á las personas que se crean con 
derecho al capital de un censo de 16.980 rs. vn . im puesto sobre  
la casa calle del Sordo, núm. 12 antiguo, 15 m oderno de la manza
na 271, por D. Juan Rubio Médico y su esposa Doña María Coro
nel á favor de las memorias y  capellanías de misas fundadas por 
Doña Francisca R ivera en el convento de San Basilio de esta 
corte por escritura de 28 de Febrero de 1666; en inteligencia  
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya l u g a r .

Madrid 14 de Junio de 1862.—Rafaél de Casas. 3267

D. Anselmo García Serantes, Juez de prim era inslancia de  
esta villa de Torrelavega y  su partido &c.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á D. Gerardo P e
rez Rasilla, natural del pueblo de los Corrales, de este partido, 
hijo legítim o de Braulio Perez Rasilla y de Doña Dionisia Fer
nandez del Castillo, cuyo actual paradero ó domicilio se ignora, 
para que se persone en el ju icio necesario de testamentaria que 
en este Juzgado se sigue á bienes de su citada madre la Doña 
Dionisia Fernandez del Castillo , ya d ifu n ta , vecina que fué del 
referido pueblo de los Corrales; en la inteligencia d e  que no 
compareciendo se sustanciará dicho juicio en su ausencia con ar- 
glo á derecho, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Torrelavega á 10 de Junio de 1862.=A n selm o Gar
cía Seran les.= P or  su mandado, Manuel M. Conde. 3268

CORTES.
SENADO .

P R E S ID E N C IA  D E L EX CM O . S R . M ARQUÉS DEL D U E R O .

Sesión celebrada el dia 17 de Junio de 1862.
Se abrió á las dos y treinta y cinco m inutos, y leída 

el acta de la anterior, fué aprobada.
Fueron recibidos con agrado y pasaron á la Biblioteca 

dos ejemplares de los Cantos á las glorias de España en 
A fr ic a , ejemplares que remitía D. Manuel Sánchez Escan- 
don y Morquecho.

ORDEN DEL DIA.

Continuación del debate pendiente sobre el dictamen relati
vo al proyecto de pensión á Doña Marta de los Remedios 

Salvador.

Eb Sr. GARCÍA GALLARDO: Pido la palabra en  
nombre de la comisión.

El Sr. PR E S ID E N T E : La tiene V. S.
El Sr: GARCÍA GALLARDO : La comisión persevera 

en sus opiniones, aun respetando como respeta las que 
el Sr. Ministro de la Gobernación manifestó ayer; pero co
mo S. S. rogó á la misma que retirase el dictámen á fin de 
reunir mayores datos , la comisión, defiriendo á los deseos 
del Sr. M inistro, lo retira en efecto, bien que á reserva 
de reproducirlo si de los nuevos datos que se traigan no 
resultare motivo suficiente para modificarlo.

El Sr. P R E SID E N T E : Queda retirado el dictámen.
Discusión del dictámen de la comisión mista acerca del 

proyecto de ley sobre el canal de Urgel.
Leído el referido dictamen , y 110 habiendo ningún s e 

ñor Senador que pidiera la palabra, quedó aprobado sin 
debate alguno suspendiéndose su votación definitiva.
Discusión del dictámen relativo al proyecto de ley sobre 
aumento de la fuerza de infantería y caballería de la Guar

dia civil veterana de Madrid.

Leído dicho d ictám en, y no habiendo ningún Sr. Se
nador que pidiera la palabra sobre la totalidad, se acordó 
procederá deliberar por artículos, siendo aprobados sin 
debate alguno los cuatro de que constaba el proyecto.

Leida después la minuta , se declaró conforme con lo 
acordado, suspendiéndose su votación definitiva.
Discusión del dictámen concerniente al proyecto de ley en 
que se concede una pensión á D. Pedro Zanon y Lambies.

Leído el expresado dictamen , y no habiendo n inguu  
Sr. Senador que pidiera la palabra, fué aprobado sin d e 
bate alguno el artículo único de que constaba el proyec
to, suspendiéndose su votación definitiva.

Votación definitiva del dictámen de la comisión mista reía - 
tivo al proyecto de ley sobre el consentimiento que deben ;

tener los menores de edad para contraer matrimonio.
Verificada la votación de dicho dictamen, fué aprobado 

por 68 bolas blancas contra 5 negras, habiendo sido 73 el 
total de señores votantes, y la mayoría absoluta 38.

Votación definitiva del dictámen de la comisión mista re
lativo al proyecto de ley sobre el canal de Urgel.

Verificada la votación del dictámen expresado, fuá 
aprobado por 69 bolas blancas contra 6 negras, siendo el 
total de señores votantes 75 , y 39 su mayoría absoluta.

Votación definitiva del proyecto de ley sobre aumento de la 
fuerza de infantería y caballería de la Guardia civil veterana 

de Madrid.

Verificada la votación del mencionado proyecto, fué 
aprobado por 76 bolas blancas contra 3 negras, habiendo 
sido 79 el total de señores votantes, y 41 la mayoría a b 
soluta.

Votación definitiva del proyecto de ley de pensión á Don 
Pedro Zanon y Lambies.

Verificada la votación de dicho proyecto, quedó apro
bado por 61 bolas blancas contra 13 negras, siendo el 
total de señores votantes 74, y la mayoría absoluta 38.

El Sr. h u e l b e s  : Pido la palabra para dirigir una 
pregunta á una comisión.

El Sr. p r e s i d e n t e : La tiene V. S.
El Sr. h u e l b e s : En uso del derecho que le concede 

el reglamento, ha retirado su dictámen la comisión á que 
me refiero; pero el Sr. García Gallardo, individuo de ella, 
ha dicho que volverá á presentarlo luego que el Gobier
no remita más antecedentes; y como creo yo que el Go
bierno no está en el caso de mandarlos, porque ha enviado 
ya todos los que se necesitan para em itir dicho dictámen, 
yo rogaría á dicho señor, ó á cualquiera otro individuo 
de la comisión, me dijera si piensa esta pedir más an te 
cedentes. Y como el Gobierno no los mandará, creo que 
la comisión se encuentra en el caso de presentar su d ic 
támen , no diré yo si en un sentido ó en o tro ; pero sí 
nuevamente redactado como lo tenga por conveniente.

El Sr. PRESIDENT E: S. S. debia haber dirigido su  
pregunta cuando estaba presente la com isión, la cual ha 
dicho cuanto ha creído necesario en lo concerniente al 
asunto.

No habiendo más asuntos de que ocuparse el Senado 
se avisará por papeletas para la prim era sesión. -

Se levanta la de este dia.
Eran las tres y  media.

COMERCIO DE LOS DIPUTADO S.
PRESIDENCIA DEL SR. MON.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 17 de Junio 
de 1862.

Abierta á las tres y cu a rto , se leyó y fué aprobada el 
acta de la anterior.

Se mandó pasar á la comisión de peticiones una ins
tancia de varios capitalistas ríe esta corte manifestando 
los inmensos perjuicios que se irrogan á sus intereses del 
prévio y forzos® repartim iento de negocios civiles que se 
halla establecido en algunos Juzgados de España , y p rin 
cipalmente en la corte, y solicitan se declare prevalezca 
siempre el derecho de sum isión, dejando ó los interesados 
en libertad de acudir con sus reclamaciones al Juez que 
tengan por conveniente.

El Sr. Ministro de la GOBERNACION: El Sr. Ministro 
de Fomento no puede acudir á la sesión de hoy porque 
negocios urgentes le llaman al otro Cuerpo Colegislador.

El Sr. B A L fU A SE D A : Pido la palabra para dirig ir 
una pregunta al Sr. Ministro de Hacienda cuando se halle 
en su banco.

El Sr. P R E SID E N T E : No puede in terrum pirse  la 
discusión ; por consiguiente hágala S. S. ahora, y se pon- 
drá en conocimiento del Sr. Ministro.

El Sr. BA LM A SED A : La ley de 24 de Marzo de 1859 
en su art. 8 .° previene que los pueblos tienen derecho de 
convertir sus inscripciones intrasfenbles en títulos ai 
portador para convertirlos en obras de utilidad pública. 
Las liquidaciones se hacen por décimas partes ; por m a
nera que es pequeño el auxilio que se da á ios pueblos 
para obras importantes.

Deseo por tanto saber si el Ministro de Hacienda pien
sa presentar un proyecto de ley por el que se hagan esas 
liquidaciones de las ventas de propios de los pueblos do 
una sola vez.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Se pondrá en conocimiento dei 
Sr. Ministro.

Dióse cuenta de la siguiente propesicion dei Sr. Her
nández Pinzón:

«Pedimos al Congreso se sirva acordar pase á una co
misión especial el expediente relativo á la contrata de 
carbones para el sum inistro á los buques de guerra del 
apostadero de la Habana, remitido por el Gobierno al 
Congreso en 6 del actual.»

En su apoyo dijo
El Sr. g a r r i d o : El Congreso recordará que el se

ñor Salazar pidió , y el Sr. Ministro de M arina1 remitió, 
el expediente relativo á la contrata que se hizo en 4858 
en el apostadero de la Habana para el sum inistro de car
bones. Como la prensa había discutido esta contrata cen
surando la conducta de las Autoridades que han interve
nido en este asunto, yo , para facilitar el objeto que se 
propusieron tanto el Sr. Salazar como el Sr. Ministro , he  
presentado esta proposición para que el Congreso se sirva 
tomarla en consideración.

Hecha la pregunta de si se tomaba en consideración, 
la respuesta fué afirmativa , y se acordó que pasará á las 
secciones para el nombramiento de una comisión.

El Sr. p r e s i d e n t e : Continúa la discusión sobre el 
proyecto de repoblación rural: tiene la palabra el señor 
Candau.

El Sr. C A N D A U : Excitado por el Presidente de la 
comisión para que tomara parte en la discusión de esta 
ley, dirigí ayer mi palabra al Congreso, si bien no hice 
más que lam entarme de la desgracia del país acerca de 
la agricultura de la provincia que tengo el honor de re 
presentar.

Decia que con grande satisfacción observamos el p ro 
fundo conocimiento de la agricultura de Francia é Ingla
terra^ y de otros puntos de E uropa, y que se tuviese en 
España una ignorancia tan grave , especialmente en An
dalucía; y yo atribuía esto á la tendencia que hay en to 
das las personas de viajar hacia el Norte, pues son m uy 
pocas las que se dirigen á Andalucía. Y como no se tiene 
un regular conocimiento de mi p a ís , por eso la'comisión 
ha creído de alguna importancia el que se d iga.aquí al
guna cosa de Andalucía.

Señores, una de las cosas que más llaman la atención 
es la acusación de pereza que se hace á los labradores, y 
esto 110 es verdad , lo cual prueba que aquel país es tan 
ignorado como si estuviera en la Australia.

Todo el mundo sabe que allí no se siem bra más que 
al tercio de terreno, y se dice: [Señor, qué abandono! Pues 
si fuesen aplicados, ¿no sem brarían las otras dos terceras 
parles , multiplicando asi su producto? Tienen bastante; 
pero si han adoptado este sistema, es debido á las condi
ciones especiales del país, á la falta de aguas. ¿Por qué se 
ha de acusar de perezoso al labrador andaluz, y  no se le 
acusa al Gobierno y á los Gobiernos qae han  existido 
cuando vemos que el Guadalquivir debiera regar con sus 
aguas toda aquella hermosa é inm ensa ribera, y  sin em 
bargo va á depositar sus aguas por completo en  el Océa
no? ¿Qué se ha hecho en beneficio de la Andalucía , te r 
reno que reúne las mejores condiciones de todos los paí
ses de Europa? Bien sé que la comisión me dirá que p re 
cisamente para eso es la presente le y , yo le doy gracias á 
la comisión por ios esfuerzos que liace para m ejorar sus 
condiciones; pero le a iv ie rto  que esos esfuerzos no son 
bastantes.

Antes de crear esas granjas agrícolas se debia haber 
pensado en los capitales necesarios para la construcción 
de esa granja. ¿No es una vergüenza el que hay cinco ó 
seis Bancos mercantiles y ninguno agrícola? ¿Qué recurso 
le queda al labrador? Entregarse en manos de ios usu re
ros para que lo sacrifiquen. Por consiguiente, an tes de 
sacar la clase agrícola de esos centros de población, y lle
varla á los campos , es menester arrancarla de las manos 
de los usureros: ¿ por qué se les ha de tratar de inertes? 
De inertes debe acusarse á los G obiernos, cuya mano no 
se ha sentido ni se siente en aquellos terrenos. Así, pues, 
la institución de Bancos agrícolas es la prim era necesidad 
que sienten los labradores. Verdad es que hace u n  año se 
presentó la ley hipotecaria, base de los Bancos agrícolas;



pero  en  u n  año que hace qu e  está s a n c io n a d a , ¿ n o  se ha 
podido pensa r  todavía en la formación de Bancos t e r r i 
toriales?

C om prendo  q u e  no  es hoy  la necesidad de capitales 
la  q ue  siente  la ag r icu ltu ra ,  no, señor;  es la falta de b r a 
zos la p r im e ra  necesidad de hoy, y  esta necesidad 110 pue- 
dejsatisfácerse  sino con el tiempo.

No hay  m ás  que  m ira r  los datos estadíst icos, y  se 
v e rá  que  el n ú m ero  de  brazos asciende á cuatro  millones 
y  u n  p i c o , y el te rreno  cultivable á 40 millones de fane
gas de t i e r r a ; y  ya com prenderá  el Congreso que  con 
este  n ú m ero  exiguo de brazos no puede  m ejo rar  el 
cult ivo.

Uno de los g randes  e rro res  q ue  tengo que rectificar 
e s  esa exajeracion de la aglomeración de r iqueza que  allí 
exis te; y  si b ien  yo conozco qué no  está b ien  d is tr ibu ida ,  
tampoco es verdad q u e  la r iqueza  está tan  acum ulada ,  y 
esto se puede  v e r  comparándola  con la de otras p r o 
vincias.

Sevilla es la más despoblada; solo cuenta  99 Munici
p a l id a d e s ; p rueba qu e  sus campos están  despoblados; Se
v illa  encierra  los m ayores  capitales agr íco las ,  lo cual 
p rueba  que  las dos observaciones relativas á la falta de 
pohlacion y acum ulac ión de la riqueza son ciertas.  ¿Pero 
esto qu iere  decir que están  desheredadas las dem ás 
clases?

Barcelona cuenta  con 700.000 habitantes  y 97.000 c o n 
t r ib u y e n te s ;  Sevilla t iene 460.000 habitantes  y 60.000 
c o n tr ib u y en te s ;  es d e c i r  , que en Barcelona son con 
t r ibuyen tes  el 14 por 100 d é l a  población, y en Sevilla 
e l 15 por 100. ¿Cómo se habla entonces de esa des
igualdad?

Y acerca de esta acumulación de r iqueza  es m enester  
qu e  el Congreso se fije , porque se ha creado u na  a tm ó s
fera  q ue  puede da r  funestos resultados poi escritores pú~ 
b l ic o sq u e  q u i z á , por desgracia del M inisterio ,  se han 
a trevido á decir que la causa de los disturbios de A nda 
lucía  debe buscarse  en esa mala distribución de la r i 
queza ; debe  busca rse  en  la presión que  los propietarios 
e jercen sobre  las clases jornaleras.  Así, gracias á esos a b 
su rd o s  que v ienen  por el m updo co rr iendo ,  se cree q u e  
la  Andalucía es un  volcan , es el centro del comunismo. 
Señores ,  ¡qué error! Yo aseguro al Congreso con la poca 
au to r idad  que tengo, que cuanto se dice en ese sentido es 
abso lu tam ente  falso. Si hay qu ien  lleve la mano sacri
lega sobre la propiedad, credencia les tiene de los agentes 
del Gobierno.

Sentadas ya a lgunas de las ideas para  desvanecer los 
e r ro res  acerca de la constitución social de Andalucía , voy 
á  e n t r a r e n  el pensamiento fundamental de la ley.  La 
m á s  imperiosa necesidad de nuestra  agr icu ltu ra  son los 
brazos. ¿Cómo se> conseguirá esto? Ya he dicho que  es 
ob ra  del tiempo. Yo he obse rvado ,  s in  embargo, q u e  se 
experimenta un  g ra n  obstáculo para  el aum ento  de la 
población á medida q u e  nos vamos separando  del Norte, 
y  yo 110 puedo explicarme este fenómeno de otra  m anera,  
q u e  los habitantes del Mediodía se aclimatan pronto  en 
el Norte ,  al paso que los hijos del Norte no pueden acl i
m ata rse  en  el Mediodía á c m ^ a  de las enfermedades. Y 
expongo esta consideración para  que la tenga en cuenta  
la comisión en  el proyecto de ley q u e  discutimos.

¿Qué principios han sentado ios au to res  de la ley? 
No h a n  tenido presen te  m ás q ue  el sacar la población 
agrícola de los g randes  centros de población. ¿Coi respon
d e rá  esta ley ai pensamiento q u e  se p ropone  la comisión? 
Ñ o ; y  la prueba está en las mismas disposiciones de la 
ley ,  pues no  concede la subvención indirecta m ás  q u e  al 
g r u p o  de cinco casas ,  y no á los grupos aislados. ¿ P o r  
q u é  concedéis esa  subvención ai que edifica cinco casas 
y  no al que edifica una? ¿Es porque el q ue  edifica cinco 
va á edificar mejor que  el que edifica una? La comisión 
d irá que  es menester  m ira r  por la seguridad personal de 
los que  están  en el campo para que  agrupados de esa 
m an e ra  puedan defenderse mejor.

Esto está b ien ;  pero yo creo que al ir  á fomentar el 
cult ivo, al t ra tarse  del fomento de la a g r ic u l tu r a , no ha 
debido hacerse  esa e x cep c ió n , porque  el objeto p r im o r 
dial de la ley es pa ra  los pobres y 110 para  los p ro p ie ta 
r io s ,  po rque  estos podrían eludir la ley, y en vez de ir á 
v iv i r  en el terreno pueden dejar allí sus jo rnaleros y ellos 
e s ta r  en  la población.

Pero  se dice; ¿ y  la seguridad personal?  Yo debo la 
m entarm e de ese m a l , que  está en  boca de todos, porque  
soy de A n d a lu c ía , y  debo partic ipar de los erro res  de 
ese colorido de b rocha  gorda que ciertos escritores han  
dado á nues t ra  literatura  sobre ciertos hechos de u n  cé
lebre  facineroso: de ahí que m uchos  crean que  á cada 
recodo de los caminos los van  á cau tivar  y á saquear,

Yo no sé si esto h a b rá  tenido lugar  en  mi provincia 
lo mismo q u e  e a  las demás provincias  de España ; pero 
la verdad es que allí ha habido una  reacción saludable; 
y  que ha habido una  reacción sa ludable hacia el respeto 
á la propiedad, lo p ru eb a  la estadística criminal. Y cui
dado q u e  en Andalucía hay más aliciente, porque los gran 
des propietarios están siempre  en el campo. Yo no quiero 
desv ir tuar  la importancia  del elemento de seguridad p e r 
sona l ;  ¿ p e r o  debemos sacrificar á ella el mejoramiento 
del cu l t ivo?  Yo he  oido hablar  de la formación de parti  
das ru ra le s ,  de aumento de la Guardia  civil;  pues la me
jo r  custodia de ios campos depende de las Autoridades 
locales. Estoy persuadido de que  no se ha cometido n in 
g ú n  cr im en  en el campo sin que  se haya p reparado  en la 
localidad.

En ios campos se p e rp e t r a , en las poblaciones se p re 
para  ; y m ién tras  los Gobernadores no  elijan para poner 
al frente  de losí pueblos las personas m is á propósito, que 
a b u n d an  m ucho  en los p u e b lo s , y las elija fuera de toda 
pasión política, no se cu rará  de raíz ese mal. Yo no niego 
la ventaja de la policía ru ra l ;  pero tampoco qu iero  que 
se separe  la vista de lo que  acabo de indicar.

No es esta observación la única prueba para  demostrar  
que  la comisión se ha separado del objeto pr im ordia l  de 
la ley. ¿Qué objeto se ha llevado la comisión en fijar el 
m áx im u m  de 400 hectáreas,  que equivale  á más de 180 
fanegas?  No lo com prendo;  porque n ingún  propietario, si 
le acomoda, apelará á loo beneficios de e&ta ley, por lo q u e  
creo q u e  el m áx im u m  de la comisión e^ excesivo.

Pero donde  m ás se echa de ver la t i r a n í a , digámoslo 
así ,  de la comisión es al señalar el m ín im u m . ¿Qué o b 
jeto se ha  l levado? Yo quisiera  sabeilo. ¿ Q u é  ha tenido 
e n  cuenta  al señalar el m ín im u m  de 30 hectáreas? Yo p ie  
g u n to  á  la comisión:  35 fanegas de secano, ¿ n o  es más 
q ue  suficiente para  el mantenim iento  de una familia? Hay 
países q ue  la mitad es bastante para el sosten de una f a 
m il ia ,  porque  eso consiste en las condiciones del suelo, 
Pues bien:  yo supongo que un  t rabajador,  que solo tenga 
45 fanegas,  hace su casa y se establece; viene á pedir los 
beneficii s de  la ley, y se le dice: negado; luego claro es 
q ue  no s iempre  habéis  obedecido al pensam ien to  del me

joram ien to  de la ag r icu ltu ra ,  y es que vosotros estáis 
preocupados por la excesiva divis ión de la propiedad. ¿Y 
creeis que por no conceder los beneficios de la ley se 
evitará  ese m a l?  No. Esta ley, aunque  no seduzca los 
grandes propietarios,  seducirá á la clase o b r e r a , y por lo 
tanto deben extenderse ios beneficios de la ley á la clase 
pobre.

Debía e n tra r  á exam inar  si la ganadería  habrá  de te
ner  iguales benefic ios ; pero el Congreso está cansado, y 
el Sr.  Balmaseda hab lará  sobre  eáte p a r t i c u la r ; y a u n q u e  
yo no estoy muy conforme con las opiniones de S. S., e x 
pondrá sus ideas con más lucidez q ue  yo. Me siento r o 
gando á la comisión que medite mis ob se rv ac io n es ; y 
a u n q u e  estoy de acuerdo con su pensamiento, no lo estoy 
en el modo de llevarle á cabo.

El Sr. XHADOZ: La comisión se habia propuesto q u e  
á u n  Diputado del Norte le contestara otro Diputado del 
Norte ,  y á un  Diputado del Mediodía otro Diputado del 
Mediodía.

Yo tuve el gusto de contestar al Sr. Ortiz de Zárate , 
mi amigo, y estaba preparado  para contestar  al Sr. Candau 
el Sr. Casado. Pero ¿dónde está el Sr. Casado?.... El señor 

linistro de la Gobernación me dice que  le l l a m e ; ya le 
h e  llamado, y no ha venido, ¿Y  es esto un  cargo pa ra  el 
Sr. Casado? El Sr. Casado sabia que habia de contestar al 
Sr. Caudau; pero no ha venido pensando que no tendría  

u g a re s ta  discusión, puesto que  el Sr. Ministro de Fo
mento está ocupado en el otro C ue rpo ,  y sin embargo 
los debates han  venido: yo declaro que no tengo las fu e r 
zas que  tiene e! Sr. Casado para contestar al Sr.  C a n 
dau , porque conoce las condiciones de aquel país

Yo voy, no obstante , á contestar  á alguna de las ob 
servaciones de S. S., porque nosotros no podemos ménos 
de com batir  de buena fe, puesto q ue  el pensamiento del 
Sr. Candan no es otro que  el que esta ley salga lo mejor 
posible. Yo qu iero  que principie la discusión de los a r 
tículos en la legislatura inmediata;  po rq u e  h o y ,  a u n q u e  
tomen par le  los Sres. Candau y Balmaseda, esta ley no 
llegará á ser tan  completa como yo desearía, cuando es 
preciso más despacio para su  discusión, y cuando  la comi
sión quiere  aceptar  todas tas enmiendas y todas las mo
dificaciones que t iendan  al mejoramiento de esta ley.

Yo no concibo n ingún amor propio en  estos bancos, 
porque  solo busco la bondad de la ley que  discuto, y por 
eso aceptaré  todas las observaciones que sean aceptables.

Decía el Sr. Candau que tal vez no era oportuno el 
m omento para  discutir esta ley, porque  es necesario  que 
ántes se d iscutan o tras leyes, acaso más importante  que  
esta. S. S. encuen tra  necesaria  una  ley de g r a n ja s - m o 
delos: yo concedo la necesidad de esas granjas  , pero 110 

é s i  hace falta esa ley;  lo preciso es la instrucción agr í
cola q u e  ha de con tr ibu ir  á dar  m ás  productos y  con 
m ayor valor.

Las 15 fanegas á que S. S. se referia no han  de dar  m o 
tivo á r iñas ,  porque en  m áx im u m  y en m ín im um  hemos 
de ser  laxos; lo muco que querem os nosotros es q u e  el 
expediente sea c o r to , y que no haya que ven ir  á u ltimar
le á Madrid, sino que  se term ine  en la provincia con a u 
diencia de la Diputación provincial.

Pero  ¿hem os de dejar la ley porque  el Sr. Ministro de 
Fomento  no haya tomado medidas en punto  á instrucc ión 
a gr íco la?  El Sr. Ministro de Gracia y Justicia tenia el año 
pasado una  p re te n s ió n , que  era que la ley hipotecaria se 
votase por u n a n im id a d ; yo tenia mis escrúpulos pa ra  vo
tarla ,  y  el Sr. Ministro tue prometió traer  inm ediatam en
te una ley de Bancos de crédito  terr i toria l:  ¿la  ha (raido 
S. S .?  N o; pues  esto es lo que sucedería con las leyes 
que  qu iere  S. S.

Y la verdad es , señores ,  que ya hay  la autorización 
para form ar sociedades que s irvieran á la clase agrícola 
q ue  tanto necesita esa protección : yo voy á leer á S. S. un  
párrafo de u n a  ley que  contiene esa au to r izac ión , dado 
el supuesto  de que  está planteada la ley hipotecaria.

La ley de 28 de Enero de 1856, fijando las reglas p a 
ra  el establecimiento de sociedades anónimas y de crédi
t o , dice q u e  estas «podrán p re s ta r  sobre  efectos públicos, 
acciones ú  obligaciones adquiridas por la soc iedad , y cam 
biarlos cuando lo juzgue  conveniente.»

De m anera  que si aquí hub iera  esa tendencia para p re s 
tar  sobre  f ru tos ,  cosechas y fincas,  ya se h ub ie ran  es
tablecido sociedades con este objeto , y sin em bargo  no 
hay ninguna con las condiciones q u e  S S.y yo queremos, 
es decir, con un  pequeño in terés  y u na  amortización len
ta. Pero esto no debe, sin em bargo ,  empezar para que  
se discuta esta ley, que tiende, como la otra, á m ejorar la 
condic ión de lac lase  labradora .

S. S. ha  quer ido  presen ta r  aquí el argum ento  de pa
ridad en tre  Barcelona y Sevilla , que yo no en cuen tro  q ue  
no sea aceptable ;  pero S. S. aducía a lgunas consideracio
nes para desv ir tuar  u n  principio de la ley: vamos á ver 
la importancia que  tienen una y o tra  provincia respecto 
á su división agrícola.

S. S. decia: con tr ibuyentes  de Sevilla, y los compara
ba con los de Barcelona : vamos á compararlos,  pero yo 
no puedo e n tra r  á ia comparación de las cuotas ,  que t ie
ne una gran  importancia.  C ontribuyentes  por terri torial  
en Sevilla, 63.164; en Barcelona, 97.977. Pero vamos á la 
ex tensión :  en  Barcelona, 249 leguas cuadradas ;  en Sevi
lla , 442, cerca del d u b lé : ¿que  paga Barcelona? 17.257.482 
reales. ¿Y Sevilla? 18.468.451 rs. ¿Y qué  diremos del ter
r e n o ?  El de Sevilla vale mucho más que el de Barcelona. 
Pues vamos á la población: en Barcelona, 713 734 hab i
tantes , y en Sevilla 463.480; por eso yo creo que  en Bar
celona, agrícolamente hablando, no caben ,  ni más domi
nio, ni más población;  y en Sevilla caben  u n a  y otra  
cosa, y sin embargo no la quiero.

S. S. decia que  antes de sacar á los labradores del cen
tro de población hay  que darles d inero;  yo contestaré á 
S. S. lo que  antes:  vamos dándoles e»ta ley, p rocurando 
darles una guardia  r u r a l ; procuremos también que  se 
creen esas granjas  y esos B a n co s , y b ien  seguro es que 
habrem os mejorado la si tuación de ia clase labradora , de 
la cual nos hemos ocupado poco, y  que merece q ue  nos 
ocupemos m ucho de e l la ,  porque es el g ran  recurso  de 
las naciones en los conflictos, y es m enester  que se la 
grave poco en los t iempos normales.

La condic ión del labrador,  s e ñ o r e s , no es s in  e m 
bargo por for tuna  una  condición lam en tab le ,  porque 
a u n q u e  se dice por algunos que el labrador  está a r r u i n a 
do y que  no puede  sostenerse, no es verdad. Yo soy más 
amigo de la verdad que de esa especie de influencia que 
pudiera encontrar  diciendo que  el labrador no puede pa- 

; gar  m á s ,  y confieso que el labrador puede pagar lo que 
paga, p o rq u e  si no se han hecho reformas directas en  fa
vor de la agr icu ltu ra  , la hemos favorecido con o t ia s  re 
formas políticas y hasta sociales. Por eso pido yo siempre 
al Gobierno q u e  haga por la ag iicu ltu ra  para  que pueda 
d espués ,  cuando suceda lo que ha de suceder necesaria

mente, q u e  sea preciso a u m e n ta r  las cargas públicas,  a u -  | 
m en ta r  la contribución que  paguen. f i

¿No he de p rocura r  yo, pues, que se lleve á efecto esta j 
ley para  ayudar  algo á la clase agricultura, t ra tando  por  J 
lo m énos  de evitar que se pierda el tiempo en  ir  de los í 
centros de población á los pun tos en  que  ha de ejercerse f 
el cultivo? \

S. S. ha dicho que es exagerado lo que se dice de la 1 
aglomeración de la riqueza en  Andalucía: yo creo lo m is-  * 
rao q u e S .  S.; pero el Sr. Candau convendrá  e a  que, com- j 
parándola  con las provincias del Norte, hay  una g ran  d i-  \ 
ferencia; y ¿convendría buscar u n a  subdivisión  como la \ 
de esas p rov inc ias?  Yo creo q ue  n o ;  ya vé S. S. que  yo \ 
no tengo las opiniones que S. S. combate. J

El Sr. Candau dice que por  qué se h an  de poner  cinco j 
casas en vez de una. Yo no sé ¡o que  se hará  de esto ; tal | 
vez en  este punto ceda la comisión; tai vez n o ;  pero lo j 
veremos con la discusión. ¿Cree S. S. q ue  es u n  mal que  | 
no se conceda el beneficio m ás  que á cinco casas? Pues ! 
no lo discutamos en la totalidad: cuando llegue el caso se 
d i s c u t i r á ; y si las razones nos c o n v e n c e n , cederemos ó 
h a rem os una  transacción para obtener q u e  la ley salga 
lo mejor posible, como saldrá sin duda estando todos con
vencidos de que ni en la comisión n i en  esos bancos 
hay otra cosa que  el deseo del acierto.

Porque no bas ta ,  señores ,  que  se haya hecho algo en  
favor de la clase agr icu lto ra ,  suprim iendo  los señoríos y 
ia amortización y el diezmo, porque esto se ha hecho, májs 
que como otra cosa , en favor de una idea poltica para  
crear  los intereses de qu e  necesitaba la revoiucion que 
e m prendíam os;  y como hay que  seguir haciendo a lgunas 
r e fo rm a s ,e s  m enester  que .8. S. se u na  á nosotros para 
llevarlas á cabo.

Ultimo a rgumento .— Que esta ley dice S. S. qu e  se 
hace para las clases ricas. No ; de n ingún  modo: nosotros 
no queremos perjudicarlas ,  pero tampoco favorecerlas.  
Yo q u i e r o , como decia ayer  , que  el jornal sea caro; pero 
quiero también que la clase productora pueda vender  á 
buenos p re c io s : quiero,  pues ,  h e rm a n ar  las clases en  vez 
de d ivorciarlas.

! Creo, pues,  haber  dado en a ’g u n  modo contestación al 
Sr. C a n d a u , y repito que nosotros no venimos aquí á que 
tr iunfen  nuestras d o c t r in a s , sino á p ro cu ra r  que la ley 
salga lo mejor que sea posible.

El Sr.  CANDAU: Señ o re s , al rectificar tengo que  h a 
cer una protesta por las últimas palabras del Sr. Madoz, 
que me excitaba á que  me pusiera á su lado para estable
cer las conquistas que ha obtenido el partido progresista 
en favor de la agricultura.  Yo creia que el Sr. Madoz me 
conocía mejor, y sabia que yo no necesitaba excitaciones 
para estar en ese terreno al lado de S. S. Puede estar se
guro el Sr. Madoz de que cuando  llegue el caso de defen
der esas conquistas me encontrará  S. S. espontáneam ente  
á su lado.

Vengamos ahora á la rectificación , y comienzo por el 
cargo más grave que me ha hecho el Sr. M adoz , porque 
ha  dicho que á esta ley debían haber  precedido otras. Ya 
insisto en mi p rimer argumento,  é insisto porque  esta ley ¡ 
aislada ha.de ser ineficaz, y  por consiguiente va á caer 
sobre ella el descrédito que recae sobre las leyes que t ie 
nen fsa  circunstancia.

Yo creo que no deben hacerse las leyes hasta el m o -  
! mentó en  que han  de tener aplicación. Conste, pues, que 

esta es la razón p o r q u é  yo combatía la oportunidad de la 
ley.

> También tengo que  rati f icarme en lo dicho de que esta
> ley favorece á las clases ricas, porque el m ín im um  que el

propietario necesita para gozar de los beneficios de la ley
1 son 4 80 fanegas de t i e r r a : véase , pues , si se t ra ta  de fa-
i vorecer á la clase ménos acomodada.
i S. S., siempre defensor de la provincia de Barcelona,
> cree que  se le ataca cuándo se habla de ella ; yo he  e s ta 

do m uy lé jo sd e e s o :  l o q u e  he querido es asimilar mi 
país á Cataluña, por lo mismo que tengo m uy alta idea de 
ella. Y S. S. decia que el paralelo que yo habia hecho no

, era exacto; sí lo es : es verdad q u e  S. S. proponía  un pa
ralelo de la superficie de la p rovincia :  pero no consi
deraba que  la riqueza u rbana  de Barcelona es mayor, lo 
cual compensa la mayor superf ic ie 'que  hay en Sevilla.

Habia yo dicho, señores, que á esta ley debía p rece -  
) der un  proyecto de ley de Bancos; lo decia ^con tanto
¡, más motivo," cuanto  q ue  hace más de un  año que se

ha estado estudiando en Sevilla un proyecto que el Go- 
3 b ierno meditaba, y que no era  más que u na  mala ti a -
1 duccion de los estatutos de una  sociedad de ese género

que habia dado m u y  malos resultados en Francia. Esto 
convencerá ai Sr. Madoz de que en Andalucía nos hemos 

e ocupado hm e mucho de esto.
El Sr. b a l m a s e d a :  Siento,  señores, que un  p r o -  

c vecto de ley tan importante  se discuta en  estos dias en
j  que acaba de pasar una discusión tan apasionada como la

que  ha tenido lugar en los días pasados: sin em bargo ,  voy 
á hacer a lgunas consideraciones , aunque  breves por lo 
avanzado de la hora, para  provocar algunas explicaciones 

0 de la comisión.
Los proyectos de esta clase p u e d en ,  señores ,  tener

* dos objetos: llevar la población á terrenos incultos para
a beneficidrios, y p rocurar  llevar la población cultivadora
" á los campos q ue  hay q ue  cu lt ivar  para  aum en tar  el
* trabajo que  hagan los obreros.

T m to  el Sr. Madoz como el Sr. Candan , h a n  dicho 
que no conviene aum entar  el terreno cult ivado, sino que  
lo que hay que Laceres mejorar el cult ivo:  vo convengo 
en que  hay mucho terreno destinado á cereales, y hay 
quo m ejo rar le ,  destinando algunos terrenos á forrajes 

a que nos han  de p roducir  abonos; pero si se dice que no
conviene cu lt ivar  terrenos que  hoy están completamente 

1- incultos, yo tengo que combatir  esa idea, po rque  hay en
á el cen tro ide  España m uchos terrenos de monte bajo que
o no p roducen  ni s irven absolutamente  para nada,
e Se dice qu e  nos faltan b razos ;  p^ro como veo que 
e hay  una gran  emigración de las provincias de Galicia á
e las A m éricas ,  110 creo q ue  si se concedieran ventajas á
>s los que lab ra ran  esos terrenos dejara  de h aber  quien  los
e cult ivase ; pero es menester que se concedan venta jas de
a consideración; no ofrecerles solo que no pagarán  la con

tr ibución de consumos, sino dejarles sin pagar n inguno  
por espacio de bastantes años, 

e Creo, pues,  que  la comisión debe dar u n a  explica
ción al espír itu  de esta ley, manifestando si cree que no 

s conviene a u m en ta r  el cu lt ivo ,  ó que debe extenderse  la
e ley en ese punto.

El Sr.  CASADO Y S A N C H E Z : S e ñ o r e s , tengo que 
e empezar por disculparme con el Congreso po r  no haber
i- estado en mi puesto cuando debia haber  tomado parte§en

esta discusión; p -ro  estoy algo enferm o,  y en  ia in te í i-  
e gencia de q ue  se iba á discutir  la ley de im pren ta  me
a había re tirado  á mi casa. En cuanto  he sabido que se d i s 

cutía  esta ley he vuelto á ocupar  mi puesto.

Hecha esta m an ifes tac ión , y ántes de e n t r a r  en  m ate 
r ia  , suplico al Sr. Presidente que, para  no tener q u e  c o r 
tar  mi d iscurso ,  suspenda  la d iscusión  en a tención á lo 
avanzado de la ho ra .

Suspendida la d iscusión ,  se dió cuen ta  de u n a  c o m u 
n icación del Sr. Ministro de Gracia y Justic ia  m an ifes 
tando que habia  sido ascendido en su  destino el Sr. G a r 
cía Lomas , y pasó á las secciones para  n o m bram ien to  d e  
comisión.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (López Ballesteros): O rden  
del día para m añ an a :  continuación de la discusión p e n 
diente sobre el proyecto de ley de im pren ta .

Se levanta la sesión.
E ran  las seis y m edia .

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR

M A D R ID .—El Cuerpo diplomático y el Sr. Ministro 
de  Gracia y Justicia  asistieron ayer á la g ran  solemnidad 
religiosa en la iglesia pontificia de los Italianos, donde el 
N uncio  de Su Santidad celebró  en memoria de la elección 
de Pío IX ai Solio Pontificio. r

  Mañana princip iará  en  la capilla llamada del Obispo,
plazuela de la Paja,  una octava solemne al Santís imo Sa* 
cramento. Todos los dias se manifes tará  á S. D. M. á las 
nueve  de la m añ an a ;  se cantará  pr ima y  tercia , á q u e  
seguirá la misa m ayor ,  y después se dirá sexta y no.ia, 
dando fin con la reserva. Por la tarde,  á las cinco y m e
d i a , después de manifestar,  hab rá  vísperas y completas,  
y seguirá el s e rm ó n ,  que d irá  todas las tartes el Dr. Don 
Miguel Martínez y S a n z ,  Capell n m ayor de la misma ca
pilla. Concluido se dirán los maitines semitonados; se can
ta rá n  laudes, y  se te rm inará  con la reserva.

 Ei 20 del actual em pezarán  en  el Conservatorio  de
Música y Declamación los ejercicios públicos de fin de 
curso,  y la adjudicación de premios á los a lum nos que á  
ellos se hagan acreedores en estos concursos. Ei orden 
establecido para ellos es el siguiente: solfeo, a rm onía ,  
ins trum entos  de v ien to ,  violin y c o á t r a b a jo , órgano y 
p iano ,  órgano y a r p a ,  canto y declamación. Los e je rc i 
cios empezarán  á las once de la m añ an a ,  y es pública  la 
en trada.

  La sacram enta l  de San Pedro y San Andrés cele
b ra rá  en  esta parroquia ei v iernes p róxim o la soleruue 
función de M ine rva , con procesión pública que  sa ldrá  á  
las cinco de la tarde por el distrito de ámbas feligresías, 
y en las q ue  acom pañarán  al Sm tís im o las efigies de la 
Concepción y San Isidro. Por la m añana  asistirá  á los d i 
v inos oficios una  brillante  orquesta  dirigida por D. Vic
toriano Daroca.

 Desde el 4 al 10 del corriente  mes c ircularon por el
ferro -carr i l  de Madrid á Zaragoza 10.594 viajeros ; por el 
de Alcázar á Ciudad-Real y Córdoba 3.794, y  por el de 
Madrid á Alicante 19.826. La explotación general de la 
p r im era  via produjo 131.307 rs. 67 c é u t s . ; la de la s e g u n 
da 121.653 rs. 58 c én ts . ,  y la de la tercera  1.649.450 rs. 
con 33 cénts.

ANUNCIOS

ELEMENTOS DE HIGIENE PÚBLICA Ó ARTE DE CON-
servar la salud de ios pueblos, por el Doctor D. Pedro Fe
lipe Monlau.

Segunda edición, revis ta , aum entada  con un  com pen-  
io de Legislación sanitaria de E sp a ñ a , y  adornada  con 

dios planos de los lazaretos de Mahón y  Vigo.
Tres volúmenes que jun tos constan de 1.730 páginas 

en 8.a, y se hallan de venta en las l ibrerías  de la Pub l i 
c id a d , Duran y Bailly. Prec io ,  60 rs. vn. 3242— 3

LA P E N IN SU L A R . —  DEBIENDO ESTA COMPAÑIA 
proceder á la construcc ión  de seis casas en Alicante y  su 
calle de Bailón,  se ha señalado para la celebración de la 
subasta el dia 10 de Julio próximo, á las doce de su  m a 
ñana.

Los planos y pliegos de condiciones se hallan  de m a 
nifiesto todos los dias, de nueve  á t r e s ,  en  ia Dirección 
general en  Madrid,  calle del Sordo, n ú m .  27, cuarto  s e 
gundo  , y en la Subdirección de la compañía en Alican
te , calle de Argensola , núm . 5.

Madrid 17 de Junio de 1862.== El Director general,  
Pascual Madoz. 3269— 2

LA N A C IO N A L — DE CONFORMIDAD CON LO PR E - 
venido en  los estatutos de la com pañ ía ,  se avisa á ios 
señores socios con pólizas nú m ero s  4 49 , 388, 439, 440, 
462, 494, 533, 596, 626, 656, 657, 658, 659. 690, 691, 733, 
734, 736, 770, 818, 819, 820, 821, 822, 829, 830, 911, 912, 
913, 914, 955, 1.031, 1.050, 1.085, 1.036, 4.139, 1.224, 
1.246, 1.247, 1.279, 4.284, 4.394, 1.394, 1.398, 1.399, 1.400, 
1 409, 1.410, 4.411, 4.412, 1.447, 1.443, 1.453, 1.464, 1.471 
y  1.631, cuyas  imposiciones no se hicieron efectivas á su 
vencimiento de 30 de Junio  de 1861, que  podrán  re t i ra r  
de esta Dirección sus respectivos resguardos co rrespon
dientes á aquella fecha hasta el 30 del c o r r i e n te , pasado 
cuyo tiempo se declarará ia caducidad de dichas s u s c r i -  
ciones en los términos q u e  expresa el art. 25 de los e s 
tatutos.

Madrid 4.° de Jun io  de 1862.=E1 Director general,  Jo 
sé Cort y Claur. 3251

SE VENDE EN PUBLICA Y DOBLE SUBASTA UNA 
casa principal en ia villa de Pinto , de la propiedad del 
Excmo. Sr. Duque de Osuna y del In f a n t a d o , por el p re 
cio de 32.000 rs. vn. y sujeción al pliega de condiciones 
q u e  estará de manifiesto en las oficinas centrales deS .  E., 
calle de Don Pedro, núm .  10.

Ei acto tendrá lugar en Pinto y en esta corte  el dia 
30 del actual ,  á ia u n a  de la tarde.

Madrid 16 de Jun io  de 1862. =  De orden de S. E . , el
Administrador , José María Díaz de Gevallos. 3262— 2

Se venden  e n  pública  y doble subasta nueve  hornos
de pan cocer y una casa pequeña, situados en Maicena, 
pertenecientes á la Adminis tración del Excmo. Sr. Duque 
de Osuna en Sevilla, cuyo acto tendrá  lugar el dia 30 del 
a c tu a l ,  á la una  de la ta rde ,  con sujeción al pliego de

condiciones que  estará  de manifiesto en aquella  A d m i
nistración y en  las oficinas centrales de S. E. e n  esta co r
te, calle de Don P e d ro ,  núm . 40.

Madrid 46 de Junio  de 1862.=*De o rden  de S. E.,  José 
María Diaz de Gevallos. 3262— 2

Se venden  en  pública  y  doble subasta  cua tro  hornos  
de pan  cocer ,  situados en  la villa de P a ra d as ,  p e r te n e 
cientes á la Administración del Excmo. Sr. Duque de Osu- 
pa  en M a rc h e n a , cuya  subasta se verif icará el día 1.° 
de Julio p r ó x i m o , á la una  da la t a r d e , con sujeción al 
pliego de condiciones q u e  estará de manifiesto en la Ad
ministración expresada y en las oficinas cen tra les  de  S. E. 
en esta corte, calle de D. Pedro,  núm . 10.

Madrid 16 de Junio  de 1862 .=D e orden de S. E . , José 
María Diaz de Cevallos. 3262— %

Se venden  en pública y doble subasta  un  horno  de 
pan cocer y u n  molino llamado del D uque ,  situados en 
la villa de Xeresa, pertenecientes á la Administración del 
Excmo. Sr. Duque de Osuna en Cofrentes, provincia de 
Valencia , cuyo acto tendrá lugar el dia 30 del a c t u a l , á 
la una de la t a rd e ,  con sujeción al pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en la Administración expresada 
y  en las oficinas centrales  de S. E. en esta corte ,  calle de 
Don Pedro , núm . 40.

Madrid 46 de Junio de 1 862 .=D e  órden de S. E .,  José 
María Díaz de Gevallos. 3262— 2

Se vende en pública y doble subasta una casa p r in c i 
pal y a lm a za ra , situada en la plaza de la villa de Jalance,
perteneciente á la Administración del Excmo. Sr. Duque 
de Osuna y del Infantado en el valle de Cofrentes , p r o 
vincia de Valencia,  cuyo acto tendrá  lugar el dia 1.° de 
Julio p ró x im o , á la una  de la ta rd e ,  con arreglo  al plie
go de condiciones q ue  estará de manifiesto en  aquella 
Administración y en  las oficinas generales de S. E. en  e s 
ta co r te ,  calle de Don Pedro , n ú m .  10.

Madrid 16 de Jun io  de 4862 .=D e ó rden  de S. E., José 
María Diaz de Gevallos. 3262— 2

REAL COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES POR- 
tugueses. — El Consejo de Administración participa á los 
señores accionistas de la compañía que desde el dia 1.* 
de Julio próximo se pagará la cantidad de 76 rs. (20 f ran 
cos) por cada acción c u y o  capital esté completamente 
satisfecho como intereses y d iv idendos del p r im er sem es
tre de  1862:

En Madrid, en casa del Excmo. Sr. D. José de Sala
manca  , paseo de Recoletos.

En París , en  la Caja de la Sociedad general de Crédi
to Industr ial  y  Com erc ia l ,  r u é  de la Chaussée d’Antin, 
núm . 66.

En Lisboa, en  el domicilio de la compañía.
Y en L o n d re s , en casa de los Sres. Salieras y com pa

ñía , Philiput Lañe ,  23. 3263

El Consejo de  Administración partic ipa  á los señores 
poseedores de obligaciones de la compañía que  desde el dia 
1.° de Julio próximo les será satisfecha la cantidad de 28 
reales 50 cénts. [7  frs. 50 cén ts . )  por cada obligación 
cuyo capital  esté completamente  satisfecho como in te rés  
del p r im er semestre de 4 862 :

En M adrid ,  en casa del Excmo. Sr. D. José de Sala
manca , paseo de Recoletos.

En París,  en la Caja de la Sociedad general de C ré 
dito Industr ia l  y  C om erc ia l , r u é  de la Chaussée d ’Antin, 
n ú m .  66.

En L isb o a , en  el domicilio de la compañía.
Y en L o n d re s , en  casa de los Sres. Bal leras y com pa

ñía , Philiput L añe ,  23.

SE VENDE EN PÚBLICA Y DOBLE SUBASTA EL MO- 
lino titulado M ariano, s ituado en la villa de Torrelobatcn,  
por  el precio de 300.000 rs. vn. y sujeción al pliego de 
condiciones q ue  estará de manifiesto en las oficinas centra* 
les del Excmo. Sr. Duque  de Osuna y del Infantado, c a 
lle de Don Pedro ,  núm . 40 ,  y en la Administración de 
S. E. en aquella villa.

La subasta se verificará el dia 30 del actual , á la una 
de la ta rd e ,  en ámbas dependencias.

Madrid 14 de Junio de 4 862 .=D e órden  de S. E. , José 
María Diaz de Cevallos. 3249— 1

PARA MANILA SALDRÁ DEL PUERTO DE CÁDIZ EN 
los últimos dias del presente Junio  la fragata española 
E ncarnación , su Capitán D. Joaquín  Manso.

Admite  alguna carga á flete y pasajeros, y se despacha 
en esta corte por D. Manuel de Á ndu ag a ,  calle de Santa 
Catalina, núm . 8, y en Cádiz por D. Ignacio Fernandez 
de Castro y compañía. 3250— -i

SOCIEDAD GENERAL DE CREDITO MOVILIARIO ES-
pañol.— Habiéndose acordado por la ju n ta  general de ac
cionistas de esta sociedad , celebrada el. 15Ále Mayo p ró 
ximo pasado, la d is tr ibución de rs. vn.  35’34 por acción 
como dividendo de utilidades de 1861, además de los r e a 
les vellón 52’63 de intereses satisfechos en 1.° de Enero 
de este a ñ o ,  se hace saber á los señores accionistas que 
pueden p resen tar  sus  acciones al cobro de dicho dividen 
do desde el i.® de Julio próximo, todos ios días no fe ria 
dos , de diez de la m añana  á dos de la tarde,  en la Caja 
de  esta sociedad en  Madrid , calle de F u e n c a r r a l , n ú m e 
ro  2, y en la de la Société de Crédit Mobilier, en  París, 15 
place Vendóme.

Madrid 13 de Jun io  de 4 8 6 2 . = E l  D irector general 
W ile im  W erth e im b er .  3246— 2

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE CIUDAD-RE AI 
a Badajoz.— El Consejo de administración de esta compa
ñía tiene el honor de poner  en  conocimiento de los seño 
res accionistas que el segundo cupón  de intereses de la 
acciones qu e  vence en 1.* de Julio próximo será satisfe 
cho desde dicho d ia ,  prévia presentación de los cupone 
con la correspondiente factura,  cuyo impreso se facilitará

En Madrid, en  la Caja de la c o m p a ñ ía , Puer ta  del Sol 
4 4, segundo.

En P a r ís ,  en  casa de los Sres.  P a r e n t ,  Schaken 
com pañ ía ,  12, place V endom e.=E l Secretario del Conse 
jo, Eugenio de Abella. 2886—3

SANTO DEL DIA.

San Marco t San M arceliano, San Ciríaco y  Santa P a u la , 
m ártires .

Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas del Sanctissi-  
m u m  Corpus C hnsti (plazuela del Conde de Miranda).

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia  47 de Junio de 4862

Barómetro Tempera- Tem pera _  art/. ! 
rtdacidoáO® tu ra en tu ra en gra Dirección ESTADO DEL 

HORAS. y milíme- I grados dos centí- I dej Tient0. CIELO, 
tros. Reaumur. grados.

6 m „ .  707,68 40*8 43°,5 E  Despej.*
9 m . . 708,4 4 4 5 \8  4 9#,7 N. E  Idem.

4 2 . . . . .  708,04 49M 23*,9 E.N. E . . . Idem.
3 t . . . .  707,43 20V4 25° ,6 E .N .E .  . I d e m .
6 t . .  . 707,48 20V2 25*,2 E. N . E . .  Idem,
f n . . .  708,50 45*?l 48*,9 N . N . £ . . J d e m .

Temperatura  máxima del d í a . . . . .  239.4 2 9 \ 3
T em pera tu ra  m áxim a al sol. . . . .  32* 2 40 \3
T em p era tu ra  m ín im a del d í a . . . .  8a,8 1 1*,0

~  Evaporación en  las 24 horas.  972 milímetros 
Lluvia en  las 24 horas  »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia  47 de Junio  á las 
ocho de la m añana . (Las verificadas en E spaña , á excep 
ción de las de M adrid y  San Fernando , están hechas en 
las estaciones establecidas por la Jun ta  de Estadística  
general del Reino.)

LOCA- tro**??°*y T®mP®ra Dirección Estado Estado

LLDADES "««i. lur* e fe t U msr-

M a d r id . . .  763.6 49*,5 N. E . . Despejado. »
Barcelona. 762,0 21*,5 S E . . .  Nubes T ranquila .
Pa lm a   763,5 23*,8 E.N. E. Celajes  Idem.
Alicante . .  762,8 2 4 \0  N. E . . Nubes Oleaje.
S. Fe rn an 
do á l a s 7 h 764 6 48*,8 N. O . .  A lgs .nubes  De leva.

L i s b o a . . .  763,6 23°,8 N.N. E. Despejado . Bella.
O p o r to . . . 766,4 21®,1 E N.E Idem.Peq.* oleaje.
B i lb a o . . . .  768,1 20°,7 N O . .  N ubes .  . . Tranquila .
Santiago..  766,8 46*,1 Norte. A lgs .nubes  »
G ran ad a . .  762,9 24°,0 N.N.E. Despejado . »
Salara.* . . .  762,9 45*,i N. E . .  I t e m   »
Id. a y e r . .  760,4 49*,0 ON. 0 . !Cubiei t o . . . »
Búrgos. . .  769,6 4 2*9 E .N .E .] D espejado. »
Albacete.. 763,3 24°>0 S. S, E.jCási cub.*,. »

A las ocho de la mañana.

Marsella ..  760,5 1 4 8®,2 10. N.O.lDespejado . »
B ayona . . .  » 17*,0 N. O . . I Algs. nubes De leva.
Brest. . . 768,0 | 11*3 N.N.O.(Despejado . E n c a lm a .

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atm osfenco en varios puntos de Europa el dia  8 de 
Junio  de 1862 á las siete de la mañana,

ta ró m e- Tempera-
tro redn - tu ra  en Dirección ESTADO

T n rA T T D iD K S  cido á 0° g r  a d o « deiLULAL1ÜALUSJ5. ya In ÍT iI  C6ntífra. TÍ#nt0, DEL CIELO.
del mar. do*-

D u n q u e r q u e   759,7. 44®,5 S. O . . . Cubierto.
París .......................... 762,4 . 20®,8 S  Idem.
Bayona..........................  » 22®,2. O.N.O. Despejado.
L yon . . . . . .  o . . . . .  » » » »
B r u s e l a s    762,3. 2 2 \6 .  S. S. 0. Despejado.
V ie n a .  ..............  762,8. 20°,7. Calma. Sereno.
T u r i n .....................  767,5. 26°,0. N. . . .  Idem.
R o m a . . . . , . , , . . .  765,1 . i r , 2 .  N Despejado.
F lo re n c ia . . . . . . . .  764,7. 23°,0. N. O . . Sereno.
San Pe tersburgo .,  744,7. 15°,9. O Cubierto.
Consta n t í n o p l a . . .  » » » »
S tocko lm o . . . . . . .  755,1. 14*,8. S. S O. Casi cubierto.
C o p e n h a g u e , . . . .  » » » »
G r e e n w i c h .   » » » »
L e i p z i g , . . . »   764,4. 2i°,5. S  Despejado.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los par tes  rem it idos en  este dia  po r  la In te rv en 

ción de Arbitr ios m u n ic ip a le s , ia del m ercado  de g ra 
nos y  nota de precios de a r tícu los  de consum o, re su l ta  
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN  EL DIA DE HOY.

3.012 fanegas de trigo.
1.868 a rrobas  de ha r ina  de id.

10.277 arrobas de carbón.
107 v acas ,  que componen 42 326 libras de peso.
562 c a r n e r o s ,  que hacen 14.984 libras de peso.

87 corderos,  que  hacen 2.264 libras de peso,

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de v a ca ,  de 48 á 52 % rs. a r roba ,  y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de c a rn e ro ,  de 18 á 20 cuar tos  libra.
Idem de c o rd ero ,  á 17 rs. a rroba .
Idem de ternera ,  de 76 á 96 rs .  a r ro b a ,  y  de 34 á 42 

cuartos libra.

Tocino añ e jo ,  de 90 á  92 rs. a r ro b a ,  y de  34 á 36 
cuartos libra.

J a m ó n ,  de 410 á 416 rs. a r ro b a ,  y de 42 á 54 cuartos 
libra.

Aceite, de 64 á 68 rs .  a r roba ,  y de 20 á 22 cuartos libra. 
Vino de 34 á 42 rs.  a r roba  , y de 42 á 14 cuar tos  cuart il lo. 
Pan de dos libras,  de 12 á 14 cuartos.
Garbanzos,  de 34 á 42 rs .  a r ro b a ,  y  da 10 á 46 cuartos

libra.
Ju d ía s ,  de 25 á 30 rs ,  a r ro b a ,  y  de 8 á 42 cuartos 

l ibra.
Arroz,  de 30 á  36 rs. a r ro b a ,  y de 40 á 14 cuartos 

l ibra .
Lentejas de 4 6 á 20 rs. a r r o b a , y  de 8 á 10 cuartos libra. 
C a r b ó n , de 7 á 8 rs .  a rroba .
J a b ó n ,  de 63 á 67 r s .  a r ro b a ,  y  de 20 á 22 cuar tos 

l ibra.
Patatas,  de 6 % á 7 % rs. a r r o b a , y  de 3 á 4 cuartos l ibra

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada , de 25 á 29 rs .  fanega.
Algarroba, á 40 rs. idem.

Trigo v en d id o   1.459 fanegas.
Q uedan por v e n d e r . . 744

Precio m áx im o   58.
Idem m ínim o.................  46 %.
Idem  m ed io .................... 51,48.

Lo que  se anuncia  al púb l ico  p a ra  su  inteligencia. 
Madrid 17 de Junio  de 1862. =  El Alcalde-Corregidor, 

D uque  de Seslo.

B o l s a  d e  M a d r i d ,

Cotización del 47 de Junio  de 4862 á las tres de la tarde•

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 50-70 c.; 
á p la /o ,  50-75 fin cor. vo'.

Idem diferid»», no publicado, 44-50.
Deuda amortizable de primera  c lase ,  id. 33-75 p. 
Idem de segunda  id.,  id .,  16 25 p.
Idein del personal ,  id . ,  19-55 d.
Acciones de carre teras ,  emisión de 1 °de  Abril  de 4850, 

de á 4.000 rs . ,  6 por 4 00 a n u a l ,  id . ,  95-50.
Idem de á 2.000 r s . , id. , 95-75.
Idem de 4.* de Junio de 1851. de á 2.000 rs . ,  i d . , 94 *25. 
ídem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . , idem, 

99-50.
Idem de 1 .* de Julio de 4 856 , de á 2 000 r s . , i d . , 97-50. 
Id^fTi d*‘ Obras púhlicas d^ i.* de Julio de 4 858, id., 98. 
Idem del Canal de Isabel I I ,  de á 1.000 r s . ,  8 por 100 

anual,  id . .  4 09-70 d.

Obligaciones del Estado vpara subvenciones de  fe rro 
ca r r i le s ,  id . ,  93-95.

Acciones del Banco de España,  id . ,  215-50.
Idem de la Compañía de los fe rro -ca rr i le s  de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, id., 2.01o.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za

ragoza y  Alicante, con in te rés  de 3 por 400, reem bolsa- 
bles por sorteos,  id . ,  4.000 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey á 
S a n ta n d e r , con interés de 6 por 100, r e e m b o ls a b a s  po r  
sorteos,  á 137%  por 100, id. ,40.200 d.

Idem de la Compañía del fe rró -c a r r i l  de Córdoba á 
Sevilla, id . ,  4.425 p.

Acciones del fe rro -ca rr i l  de Zaragoza á Pamplona, 
id e m ,  4.625 d.

Obligaciones de id. i d . , i d . , 960 d.
Idem del fe rro -ca rr i l  de Montblanch á R eu s ,  id.,  950. 
Acciones de la Compañía del f e r ro -c a rr i l  de C iu d ad - 

Real á Badajoz, id . ,  1.900.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias fech a ,  50 -60  d.
París á 8 dias v i s t a , 5-26.

P lazas del reino,

D&So. Beneficie. Darío. Beneficio

A lb a c e te , . . .  par.  . .  L u g o . , . . , .
A l i c a n t e . . . .  p a rd .  . .  M á l a g a , . . .  3 /4  d.
A l m e r í a . . . .  par. M u rc ia . . - . ,  p a rd .
Avila ..........  p a r d .  . .  • O r e n s e , . . .  3/4 p.
Badajoz., o . .  4/8 . ,  O v i e d o . . . .  4/4 d.
B a rce lo n a . . .  par p. . .  P a l e n c i a . . .  4/2
B i lb a o .» , . , .  1/8 d. . .  Pamplona , par.
B u r g o s . * . . .  par .  . .  Pontevedra. 4 p. *•
Cáceres.........................  4/2 Salamanca 3/4 p.
Cádiz  3/4 San Sebas-
Castellon. . .  .♦ t ian . . .  par.
Ciudad-Real. . .  . .  Santander  1/4 ••
C ó r d o b a . . , .  1/2 . .  S a n t ia g o , . .  3/4 . .
C o ru ñ a» , . . .  3 /4  „.  Segovia . . , .  par .  • .
C u e n c a . . . .  .„ , .  S e v i l l a , , . .  3/4 p.
Gerona.....................  Soria   3-'4d.
G ra n a d a   5 /8  . .  T a r ra g o n a .  4/2
Guadalajara ,  par p. . .  T e r u e l . . . .  . .
H u e lv a . . . , .  . ,  8. Toledo  4/2 . ,
H u e sc a , . . . .  . .  . .  Valencia .» p a rd .
J a é n . . , . , .  5 8 , .  Valladolid par.
L e ó n   5/8 V i t o r i a . . . .  par.
L é r id a ...................................... Z a m o r a , . . .  5 /8  p.
L o g r o ñ o . . .  . .  . .  Zaragoza» .  4 /4  d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 47 de Junio de 1862.

-IÍk JS ¡Sr.:::::::
 liK&Kr:-:::: Síft

Consolidados..............................................    917/8 á 92.

Amberes 12 de Junio , — I n t e r i o r , 4 3 - 5 0 . — Diferida 
43-15.

Am sterdam  12 de Junio . — I n t e r i o r , 48 3 4 .— Diferi-* 
da, 43 5/8.

Francfort 4 2 de Junio . —  I n t e r i o r , 49. —  Diferida 
43 1/4.

E S P E C T A C U L O S

T eatro  del P r ín c ipe . — A las nueve  de la  n o c h e .—  
L a h  erm ana del ciego , d ra m a  e n  tres actos.

T eatro de la Za rzuela .— A  la s  n u e v e  de la n o c h e .—  
Un cocinero. —  Los protectores de una actriz, ju g u e te  có
m ico en  u n  ac to . —  La isla de Sa n  Balandrán .

T eatro d el  Circo (recreo de verano). — No se h a  re 
cibido el anuncio.

C írco de P r ic e .— A las ocho y media de la n o ch e .— 
Grande y variada fu n c ió n , en la que hará  su  debut Ma» 
domoiselle Matilde, ejecutando un escogido trabajo sobre 
un  caballo en pelo. — Mr. Davis Richards,  artista  a m e r i 
cano, e jecutará  sus ejercicios ecuestres ,  y  repe t irán  sus 
sorprendentes  y  variados ejercicios (os demás a r t is ta s .— 
Véanse los p rogram as para  los dem ás pormenores.

N o t a . Se está ensayando la g ran  Q m drille  du moyen- 
age, así como en breve  se p re sen ta rán  Mme. Adains á 
ejecutar su s  so rp renden tes  ejercicios en la c u e r d a , y 
Mlle. Matilde un  escogido t raba jo  sobre  u n  caballo en 
pelo.


